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la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.' ’

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de Í944

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99. 1 3? y I 79 del'Decreto N9_3649 del 1 I' de 
Julio de 1944.

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como'un centímetro," se có-

’ brará UN' PESO VEINTICINCO CENTAVOS m!» 
_(? I .25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso ño sea de composición corrida; se per
cibirán’ ‘los derechos por centímetro utilizado y por 
columna. ’

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
ie envía directamente' por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día .  ......................................... $' 0.10

atrasado dentro del mes .......... " 0.20
de más de 1 mes hasta
1 año ............................... " 0.50
de más de 1 año .... 1*.—

suscripción mensual .........................................  " 2.30
trimestral .................................... " 6.50
semestral ..................................... ” 12.70
anual .............................................. ’ 25.—

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente ál pago de la 
suscripción-

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tánfas del BOLETIN OFICIAL ee 
ajustarán a la siguiente escala:

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi- • 
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente ■ derecho adicional fijo/'
l9 Si ocupa menos de pág. . .................. - $ 7 .—
2° De -más de y hasta J/2 pág................... 12'.—
39 •• y2 - i ” .... •• 20._
49....................... una página se cobrará en la

proporción correspondiente '

d)_ PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio-
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERÁLES (cuyo texto, no
150 palabras):

sea mayor de

Durante 3.días $ 10.— exced. palabras $ 0.10 c|v.
; Hasta 5 días ■$ 12.— 0.12 "
: " 8 ” 15.— - •• 0.15
i ■’ " 15 " "20.— •• 0.20 "
I " 20 '■ ”25.— ” 0.25 ”
i . ”30 ” ” 30.— • 1 ó 30 -
, Por mayor término $ 40.— exced. pa-
[ labras . ’.................   ....... •• 0.35 ”

S%25c3%25a1bados:.de
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; TARIFAS ESPECIALES* *

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados "o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c|u. ; el excedente con un recargo 

■» de $ 0.02 por -palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
Hasta

10 días

/

Hasta
20 días

Hasta
30 días

J9 — De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10 v
centímetros ... . . $ 5,.-— $ 25 — $ 40;—
4 cmts. suH-sig. . ; . "• 4.— - 8. -. •’ Í2.—

2,? — Vehículos maquinarias f
ganados, hasta 1 0 cen-
tímetfos....................... 12.-- ■’ 2-0.— " 35.--
4 ctms. sub-sig. . . . ’ 3.-- " 6 — ” 10.--

— Muebles, útiles de tra-'
bajo y otros, hasta 1 0 i
centímetro: .... ’ 8.— " 15 -o~ •' 25.—
4 ctms. sub-sig. . . . • 2.— " 4.— 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 :lías, hasta 150
palabras .............................. $ 20.—
El excedente a $ 0.20 l . pr labra.

i ) Posesión. treintañal, Deslinde, mensura '■ y i- * 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días *' 
hasta 300 palabras .......... ’ $ 40..—
El excedente a $ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras....................................................  .- • IO; -
El excedente a $ 0.10 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de'compo-'
sición. corrida:

* De 2 á 5 días $ el. cent, y por columna.
Hasta 10 2.50........................................

I5 t. 3.— “ “ •
20 ” 3.50 ” " ” '•30 ., 4.— " -.................. - ”

Por Mayor término 50......................................... '

‘ Art. 159 — Cada publicación por el término legal so- 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la súma de $ 20.—; 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna. . ’

Art. 17“ — Los balances de las Municipalidades de 
Irá. y 2da, categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobré la tarifa correspondiente.
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MINISTERIO ÜEGOBÍEm
' • JUSTICIA E INSTRUCCION

■ PUBLICA.
Decreto N9 9Ó3S G. 
Salta, Abril 5 de 1948. 
Expedienté N9 5403|948, 
Visto la nota del Convento de San

Francisco de esta ciudad, de fecha 21 
de febrero último, que dice: ‘.‘El sus 
cripto, Bibliotecario del Convento de 

J San Francisco de esta Ciudad, tiene el 
agnado de dirigirse al señor Ministro, 

"solicitándole un Subsidio extraordinario 
. de dos mil quinientos pesos ($ 

2.5ÓO), como cooperación a la forma- 
ción -de una sala de consulta para dicha 
Biblioteca, con sus relativos ficheros-por 
Autores y Materias, muebles, etc. Ulti
mamente, en su viaje a Europa, haciendo 

' fuertes gastos, se adquirieron, entre otras 
obras ' de importancia, pergaminos del 
siglo XIV con miniaturas, emblemas y 
letras .oro fino, un incunable rarísimo de 

. . . -astronomía ilustrado y a colores del
1488, la colección bilingüe con sus tex
tos íntegros, de todos los - clásicos latí 
nos etc., aumentando así el acerbo cul
tural-de la Provincia de Salta. Se trata

• de obras desconocidas en el Norte y 
■ j ' muy raras aun en. las grandes biblide-

. cas del Litoral. Conociendo su noble 
afán para promover en toda forma, cual

. quiera iniciativa que pueda incidir en 
forma concreta en el adelanto cultura! 
de la Provincia, confío que querrá acce
der a este pedido de la Comunidad Fran

- ciscana, que represento, — Dios guarde 
a V. Excelencia Fdo.: P. José Collallún 
ga”; y '

CONSIDERANDO:’

Que por decreto N9 9009, de fecha 3 I 
de marzo del año en curso ha sido am-

• pliada en $ 3.000— la Partida 1 3 del 
Anexo C— Inciso XI— Item 1;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

’ . 1 . Art. 19 — Acuérdase un subsidio 
. extraordinario de DOS MIL QUINIEN

TOS PESOS MIN. ($ 2.500—) al CON 
• VENTÓ DE SAN FRANCISCO, a fin

■ ’ .de- atender con dicho importe, los gas- 
. tos que ocasionará la formación de una 
sala-de .consulta para lá Biblioteca de su

- ' „ dependencia; debiéndose imputar dicho
'gasto al ANEXO C— INCISO XI— 

' ÍTEM' 1— PARTIDA 13 de la Ley de
Presupuesto en vigencia. ,

.Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
-a en el- Registro Oficial y archívese. <

. LUCIO A.-CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es -copia:
A. N. Villada

-Oficial Mayor (oficial'5?) de. Gobierno, Justicia’ 
:■ e Instrucción Pública. ‘

Decreto-N9 9036 G.
Salta, Abril 5 de 1948. .
Expediente N9 5620|948’.
Visto' este expediente en el que el 

Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins 
trucción Pública, solicita reconocimiento 
de servicios prestados en el lapso cpm 
prendido entre el día 8 hasta el 29' de 
febrero .del año en curso, por la Ayudan 
te 59 señorita Mirtha Aranda; y

CONSIDERANDO:

Que por decreto N9 9009, de. fecha 
31 de marzo del año en cursó ha sido 
ampliada en $ 5.000 la Partida .1 del 
Anexo C— Inciso X— Item Unico;

Por ello, ' '
El Gobernador de Ja Provincia 

DECRETA:

Art. 19 — Reconócense los servicios 
prestados en el .lapso, comprendido en
tre el día 8 al- 29 de febrero del año 
en curso, por la señorita MIRI'HA 
ARANDA,, en su carácter de Ayudante 
5 9 del Ministerio de Gobierno, Justicia 
c Instrucción Pública; debiéndose impu
tar el gasto correspondiente al ANEXO 
C— INCISO X— ITEM UNICO— PAR 
TIDA 1 de. la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese,,Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
a ’ Julio Díaz Villalba
Es copia:
A. N.’ Villada . ■

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

Decreto N9 9037 G.
Salta, Abril 5 de 1948.
Expediente N9 5696)48.
Visto el presente»expediente en el que 

el II. Tribunal Electoral de la Provincia 
solicita una partida de $ 2.000, para 
abonar con dicho importe.los gastos que 
ocasionara el reciente acto electoral; y 
atento lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Gobernador de la'Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Liquídese, por Contada 
ría General, a favor del señor Secretario 
del H. Tribunal Electoral de la Provin
cia, Doctor RICARDO DAY, la suma- 
de DOS MIL PESOS M|N. ($ ?2.000 

a los fines precedentemente expre 
sados y con imputación al Art. 1 33 de 
la Ley N9 1 22 de Elecciones de la Pro
vincia. »

Art 2.0 — Comuniqúese, publíquese, .insér
tese- en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

F
Decreto N9 9038 G. .
Salta, Abril 5 de. 1948. -
Expediente N9 5746(48.
Visto la nota N9 .624 de fecha 31 

de marzo ppdo., de Jefatura de Policía; 
y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de Ja Provincia

DECRETA:

‘ Art, 19 —t- Permútense en sus respec
tivos cargos, a los Comisarios de 2da. 
categoría- de Policía, de Cachi y de Mo 
linos, Don. JUAN PRIMITIVO ZULE- 
TA y Don FELIPE SANTIAGO ESCO
BAR,.respectivamente.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Regis'tro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio. Díaz Villalba

Es copia:

. A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 55) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 9039 G.
¡ Salta, Abril 5 de 1948.

•Expediente N9 5 747(48. c
Visto la nota N9 625 de fecha 31 

de marzo ppdoí, de Jefatura de Policía; 
y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de Ja Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Trasládase, con anteriori
dad al día I9 del mes en curso, al actual 
Sub Comisario de 3ra. categoría de Ve- 
larde (Capital), Don CARLOS ISAS- 
MENDI (plaza creada por decreto N9 
7202), a la Sub-Comisaría ■ de Mina 
Concordia (Los Andes) como Sub-Co 
misario de igual categoría (plaza crea
da por Ley N9 866), en reemplazo del 
anterior titular, Don Marcelino Ontive- 
ros.

Art. 2.o' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. LUCIO A. CORNEJO . 
Julio Díaz Villalba

Es copia: (

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 “9040 G.
QSaIta, Abril 5 de 194.8.-

Expediente N9 5527|948.
Visto el presente expediente en el que 

la Dirección General del Registro Civil 
solicita .reconocimiento de servicios de 
los empleados supernumerarios de dicha 
Repartición, durante el mes de febrero 
del año en curso y,

CONSIDERANDO

Que -por decreto N9 9009, de fecha 
31 de marzo del año en curso ha sido 
ampliada en $ 5..000—— la Partida "1 del 
Anexo C— Inciso X— Item Unico;

Por ello, •' . ■ .
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El Gobernador de la Provincia-
. DECRETA:

Art. I9 — Reconócense los servicios 
prestadlos, durante'el mes de febrero del 
año en curso, por los siguientes emplea 
dos supernumerarios de la Dirección 
General del Registro Civil: como -Ayu
dante 59-Srta. GLADYS ENRIQUETA 
•P ANTOJA; Ayudante 79 Sra. VIOLE- 

’ TA SANDRA DE MOURIÑO; Sra.' DEL 
MIRA GALLO DE GUZMAN; Sra. 

’ AURORA MERCADO DE QUINTE
ROS; Srta. CARMEN FRIAS y DIOGE- 
NES PIO MOYA (Ordenanza) y Cade
te 19 NORMANDO ARCIENAGA (1 3 
días) ; debiéndose imputar dicho gasto 
al ANEXO C— INCISO X— ITEM 
UNICO—,'. PARTIDA 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. ' LUCIO A. CORNEJO
Julio' Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Viiladá.
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

• Decreto N” 9,054 G.
Salta, Abril 6 de 1948. 
Expediente N9 5771 ¡48..

xVisto el presente expediente. . . en. el-
que.'don Roberto Galindez presenta fac 
tura'por $ 100, en concepto de propa
ganda con motivo de la inauguración 
de-- la Escuela de Capacitación Obrera, 
.llevada a cabo el día 2 del mes en cur
só; y,atento l.o. informado por Contadu
ría General, ; •

El Gobernador dé l'a Provincia

DECRETA:

Art; 1° — Liquídese-, por-Contaduría 
General, a favor de Don ROBERTO-GA 
LINDEZ la suma de CIEN PESOS MIN.., 
en cancelación dé la- factura. que por el 
concepto precedentemente expresado, 
corre a fojas 2 de estos obrados; debien 
do imputarse dicho gasto al Anexo C— 
Inciso XI— Item I — ' Partida 2 de la 
Ley de Presupuesto en vigor. .

Art. 2.o — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' ' • LUCIO-A. CORNEJO
x Julio Díaz Villalba •

Es copió:'

Argentino V. Díaz
Auxiliar 1- de Gobierno, Justicia e I. Pública

.Decreto, N9 9055 G.
Salta, Ábril 6 de 1948

« -Expediente N9- 77-43|47.
Visto el presente .expediente en el que 

la Municipalidad de fruya eleva a consi 
deración y aprobación del Póder Ejecu 
tivo el Presupuesto de. Gastos y Cálcu
lo de Recursos que -ha de regir en dicha 
Comuna durante el corriente año; y aten 
to los informes producidos y lo dicta-

-minado por el señor Fiscal dé- Gobierno tura por § 300, en concepto de alquiler
con fecha 19 de abril, en curso,

El Gobernador de la Provincia
' D E C R E T A¡:

'Art. I9 ----Apruébase el PRESUPUES
•TO’DE GASTOS Y CALCULO DE RE 
'CURSOS DE LA MUNICIPALIDAD 
DE IRUYA, qué corre a fojas 1 del ex- 
pediente -de numeración y año arriba ci 
Lado, para - regir en la citada Comuna 
durante .el ejercicio 1948, debiendo ser 
sometido oportunamente _a considera- 

' ción de la H. Comisión Municipal.
Art. 29_— .Con copia autenticada del i 

presente" decreto, remítase en devolu 
ción el expediente N9 7743|47, a la Mu 
nicipalidád dé Iruya', a los .efectos con 
siguientes. ' 
. Art. 3’ — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

publíquese, insér- 
y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz" Villalba'

Es copia.-

Argentino V. Díaz
Auxiliar 1’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

: 'Decreto N9 905o G.
Salta,. Abril 6 de 1.948. 1
Expediente N9 7716|4'7,
Visto el presente expediente en el 

que la Municipalidad de El Bordo eleva 
a consideración y aprobación del Poder | 
Ejecutivo de la Provincia el Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de Recursos que 
ha de regir en dicha Comuna durante el 
corriente año; y atento los informes pro 
ducidos y lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno con fecha 1_9 de-abril 
en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1 9 —— Apruébase el PRESUPUES 
' O DE GASTOS Y CALCULO DE RE 
CURSOS DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL BORDO, qüe corre de fojas 1 3 
a 15 del expediente de numeración y 
año arriba citado, para, regir en la citada 
Comuña duranteel ejercicio 1 948, deb’ien 
do ser sometido oportunamente a consi
deración de la H. Comisión Municipal.

Art. ,29 — Con copia autenticada del 
présente decreto,- remítase en devolución 
el expediente N9 7716(47, a la Munici
palidad de El Bordo, a 
siguientes^

Art. 3.0 ■ — Comuniqúese, 
tese en el Boletín Oficial y

LUCIO A.
Julio Díaz Villalba

los efectos cori-

publiques©, insér- 
archívese.,

CORNEJO

Es copia:

Argentino V. Díaz .
Auxiliar 1’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 9057 G.
Salta, Abril-6 de 1948.
Expediente N9 15735|48.
Visto el presente expediente 

doña Matilde M. de Macchi presenta fac
en el que

de la casa que ocupa el Juzgado en lo 
Penal, por el mes de marzo del córrien. 
te año; y atento lo. informado por Con
taduría . General,

El Gobernador de. la Provincia

DECRETA: ■ ■* -
Art, I9---- Liquídese,- por Contaduría

General, a favor de doña MATILDE M. . 
DE MACCHI la súma de TRESCIEN
TOS PESOS M|N..($ 300 %) por el 
concepto precedentemente expresado; 
debiéndose* imputar dicho 'gasto' al Ane
xo C— Inciso XI—; Item L— Partida- 
F4 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiques©, insér- 
en el' Registro. Oficial y-archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 1’ de Gobierno, Justiciare I. Pública

Decreto N9 9058 G.
• Salta', Abril 6 de 1948. 

Expediente N9 57-7-4|948. 
Visto el presente expediente en el que

• el ' Ministerio de Gobierno, Justicia e . 
Instrucción Pública, solicita la liquidación 
y pago de la suma de S 600-r- a.'fin de 
solventar los gastos que requieran la, pro 
paganda en todo el territorio de la Pro' 
vincia para la inclusión de lo.s Derechos 
del Trabajador en ,1a Constitución Nacio
nal; y atento lo informado por Conta
duría General, .

. El Gobernador- de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Liquídese, por Contaduría 
General a favor del- HABILITADO PA- < 
GADOR DEL MINISTERIO DE GO
BIERNO, JUSTICIA E .INSTRUCCION 
PUBLICA la suma -de SEISCIENTOS ; 
PESOS M|N. (S 600:—) á los fines pre 
cedentemente indicados;, debiéndose im 
putar dicho gasto al ANEXO C—•. IN 
CISO XI— ITEM I— PARTIDA 2 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en ©1 Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villálba

Es copia: ' .

Argentino V. Díaz
Auxiliar 1’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

tíUfCTÓS SUCESORIO:?
N? 3594 — SUCESORIO: Por disposición del se 
ñor Juez de. irá. Instancia en lo • Civil. 2da. 
Nominación, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de JOAQUIN VILLALVA, y -se cita y . 
emplaza por el térmno de treinta días por, edic 
tos que se publicarán en1 los diarios ■ La Provin 
cia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a'los bienes de. esta 
sucesión. Habilítase la .feria de enero para lá
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ampliación- de la .publicación, de edictos. Salta 
■diciembre 18 de. 1948, - • •

ROBERTO LERIDA .Escribano Secretario-
Importe $'20.—. ” e|5j4 al 11|5|48.

LETIN OFICIAL bajo apercibimiento; *de Ley, 
Salta, marzo . 18 de 1948:.

CARLOS ENRIQUE ‘ FIGUEROA Secretario. 
Importe-? 20.—. *’ ' é|20|3 al 27|4|48 

y Secretaría del que-suscribe a.hacerlos valer..
Salta, marzo 9 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario
Importe $ 20.—. . ’ e|13|3 al 20|4|48..

N9 3582 — EDICTO SUCESORIO: — Por disposi- 
” ción del- señor Juez de Primera Nominación en 

lo Civil doctor- Carlos’ Roberto Aranda, se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de doña 

.'RAMONA ROSA CANO ó ROSA CANO DE 
MENDEZ Y SE Cita, llama y emplaza por edic
tos que se publicarán durante 30 días en Jos 
diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se" consideren con derecho": a esta su
cesión, ya sean como herederos o .acreedores, 
para que dentro de dicho término- comparezcan 
a hacer, valer sus derechos, bajo apercibimien
to. de lo que hubiere lugar por derecho; Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efectos. 

Salta, marzo’ 17 de 1948
CARLOS E. FIGUERO’A Escribano Secretario. 

Importe $ 20.—. e|31|3 al 5|5|48

N9 3581 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez en lo Civil, Primera Instancia Pri
mera Nominación doctor Carlos Roberto Aranda,- 
se cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don RAFAEL JIMENEZ’ó JUAN 
RAFAEL JIMENEZ OCON. Publicaciones en 
los diarios ¡¿Noticias" y BOLETIN OFICIAL,.

.Salta, marzo 18 de 1948
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario 

Importe 5 20.—. e|31|3 al 5|5¡48

N9 3576 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil de' la Provincia, doctor 
Carlos Roberto Aranda, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de doña 
CALIXTA- RODRIGUEZ DE PASTRANA y que 
se cita llama y emplaza por el término de-, 
treinta días a contar desde la primera publi
cación del presente, que se efectuará en el dia
rio "La Provincia" y en el "BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de la mis
ma, ya sea! como herederos o acreedores, pato 
que dentro de dicho término comparezcan por 
ante este Juzgado y Secretaría del que sus
cribe, a deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. Salta, marzo 20 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Ese. Sec.

Importe $ 20.—. e|30|3 al 4|5|4C

N9 3572 — EDICTO: — Por disposición del doc
tor Carlos Roberto Aranda, Juez de Primera is- 
tancia, Primera Nominación en lo Civil, se ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
a herederos y -acreedores de Waldino Ortíz a 
fin de que hagan valar sus derechos, Icio 
apercibimiento de Ley. Edictos er- el BOLETIN 
OFICIAL .y La Provincia.

Salta marzo 10 de 1948
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA3 Ese. Sec.

Importe S 20,—. e¡29(3 ai 3[5|48

IR 3561 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil doctor Carlos Roberto Aranda, en el jui
cio sucesorio de doña Liberata Saravia de 
Martínez (antes de Jorge) cita a herederos y 
acreedores, de la causante por el término, de 
treinta días en los diarios La Provincia y BO •

N9 3SS9 — SUCESORIO: — Por ante el JuzgadoV * 9 .

dé Prmera Instancia en lo Civil Segunda No
minación de la Provincia, q cargo del ’ señor 
Juez’ doctor Roque López Echenique, se ha 
declarado abierto el juicio .sucesorio de don 
DANIEL ROSA, citándose, por treinta días.aquie 
nes se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante. Lunes y jueves o si
guiente hábil en caso de" feriados para no
tificaciones en Secretaría. — Lo que el suscrip 
to Secretario hace saber a sus efectos;

Salta, 16 de Marzo de 1948-
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario."’

Importe $ 20.—. e|18|3 al 24|4|48

N9 3554 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Nominación en 
lo Civil doctor Carlos R. Aranda, se ha decla
rado abierto el inicio sucesorio de don TORI- 
BIO SANCHEZ y se cita, y emplaza por edic- 
tos que se publicarán durante 30 días en los 
diarios La Provincia-y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a esta 
sucesión, ya sean como herederos ó acreedores 
para que dentro de djcho término, comparez
can a hacer valer sus derechos, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por -derecho. 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a' 
sus efectos.

Salta, marzo 16 de 1948
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario 
Importe $ 20.—. e|17]3 al 24|4|48

N9 3549 — EDICTO SUCESORIO: Por disposil 
ción del señor Juez 'de Primera Instancia - en! 
lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado, 
abierto el juicio sucesorio de don JUSTO. RA
MON TOLEDO, o JUSTO R. TOLEDO y'de doña 
MARIA OFELIA CORDOBA de TOLEDO u OFE
LIA CORDOBA de TOLEDO, que se cita llama 
y emplaza, por el término de treinta días por 
medio de edictos que se publicarán en los dia
rios La Provincia, y - BOLETIN OFICIAL, a to
do., los que se consideren con .derechos a 
los bienes dejados por los causantes, para que 
dentro de tal término/ comparezcan al juicio 
a hacer valer. esos derechos en legal forma, 
bajo apercibimiento de, lo que hubiere lugar.

Salta, febrero 19 de 1948. ‘ .
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 
Importe $ 20.—. e|16|3 a! 23|4|48

N9’ 3540,— SUCESORIO.; — Por disposición del 
¡ señor Juez 'de 1 a." Instancia y Illa. Nominación.' 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, s'e- 
cita y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta, días en los diarios La Provincia, 
y BOLETIN- OFICIAL, a todos los qué se con
sideren con derecho en la sucesión, de 'Ale
jandro Narvaez, para que dentro 'de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer en forma, 
bajo apercibimiento de ley. Para notificaciones 
en Secretaría,, Lunes y Jueves o día subsiguien
te hábil en caso de feriado. — Salta, 6 de di
ciembre de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ. — Escribano Secretario' 

Importe $ 20.—. e|llf3 al 17]4|48-

N9 3539 — EDICTO. SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, a cargo del 
Doctor CARLOS ROBERTO ARANDA, sé ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don AL
BERTO 'DI PASCUO y se cita llama y empla
za por edictos que se- publicarán durante trein
ta días en los diarios "Norte", y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho a ésta sucesión, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer sus. 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubie- ' 

’ra lugar por derecho. Lo que el suscripto Se- . 
cretario hace saber q sus' efectos.

Salta; marzo 4 de 1948. i * * * * * * * * x"

i . <■ “

N9 3544 — EDICTO SUCESORIO: Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil Primera Nominación de la Privincia, doctor 
Carlos Roberto Ar’andaj declárase abierto el
juicio sucesorio de doña TRINIDAD GIMENEZ
DE GONZALEZ y cítase por edictos que se pu

blicarán por treinta "días en el 'diario "Noticia"

y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi

deren con derecho a los bienes dejados por

fallecimiento de la -causante, sean como here

deros ° acreedores, para q'ue dentro de dicho
dicho término comparezcan ante dicho Juzgado 

CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario
Importe $ 20.—. e|ll|3 al 17|4|48

N9 3536 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en io Civil, de la Provincia doctor 
Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza por 
el término de treinta díasÜpor edictos que se 
¡publicarán en los diarios, "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, a todos Jos que s'e consideren 
con derecho a la 'sucesión de doña MERCE
DES DIAZ OLMOS, para que dentro de dicho 
término comparezcan a "hacerlos'valer bajo aper 
cibimiento de ley. Lunes y Jueves o subsiguien- 

•te hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. — Salta», Marzo -8 de 1948. 
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario.

Importe $ 20.—. ■ e|ll|3 ál 17|4|48

N9 3535 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Jyez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo -Civil de la Provincia, doctor 
Carlos Roberto Aranda, se cha y emplaza por 
el término de treinta días, por edictos que se 
publicarán en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a la sucesión de GERARDO 
PEDRO NERI, para que dentro de • dicho tér
mino Comparezcan a hacerlos valer en legal 

forma, bajo apercibimiento de Ley. — Lunes 0 
y Jueves o siguiente, hábil en caso de feriado 
paría notificaciones en Secretaría. — Salta, mar
zo 8 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Secretario.

Importe $ 20.—. . e[ll|3 al 1-7|4|48
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?N- 3533 — EDICTO —. Por disposición del señor I los _R. Arando, se ha declarado abierto el jui-
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en' lo Civil doctor Carlos Roberto' Aranda 

' se cita y emplaza por el término de treinta días
•á herederos y acreedores de María Roberto- 
Burgos, para que dentro de dicho término cora. . 
parezcan hacer valer sus derechos bajo aperci- 

’bimiento de' ley. Edictos en el BOLTEIN OFI- ! 
•CIÁL. y La Provincia.

Salta, marzo 8 de 1948
■CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

Importe $ 20.—. ' • e|I0|3 al 16|4|48.!

,N! 3532 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición dél señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, doctor Carlos | 
R. Aranda, se ha declarado abierto el juicio! 
sucesorio de don SENOVIO VALDEZ y se cita • 
flama y emplaza por edictos que se publica- , 
rán durante treinta días en los diarios La Pro- | 
yincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 1 
consideren pon derecho a esta sucesión para. 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 

■ de lo que hubiera lugar por derecho. Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, marzo 9 de 19.48.
.- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario. 1 

Importe $ 20.—. e|10|3 al 16|4|48

N’ 3530 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y, 
Primera Nominación en 1b Civil, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, se hace saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de doña MILA- 

' GRO SARAVIA DE BOTTERI y que se cita por 
treinta días por medios de edicto que se publi-- 
rán en los diarios NOTICIAS y BOLETIN. OFI
CIAL, 
rechos 
dentro 
de lo

Sa’ta, Febrero 24 de 1948. — JOSE ENRIQUE 
FIGUEROA, Secretario.

Importe ? 20.—.

a todos los que' se consideren con de
para que comparezcan a hacerlos valer 
de dicho término bajo apercibimiento 

que hubiere lugar.—

e|10|3 al 16|4|48.

N’ 3528 — SUCESORIO: — El señor Juez en lo 
Civil 2a. Nominación doctor Roque López Eche
nique, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de DELFINA BURGOS 
PERALTA, en el juicio sucesorio de ésta.

Salta, Enero 21 de 1948
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

Importe $ 20.—. e|I0|3 al 16|4|48

DE

N’ 3527 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y 2a. Nominación 

lo Civil, doctor Roque López Echenique, se 
declarado abierto el juicio sucesorio de do- 
Adelaida Estanislada o Estanislada Adelai- 
Tabarcache o Tabarcachi de Rodríguez, y 
cita y emplaza por el término de 30 días, 

diarios

en 
hai 
ña 
da 
se
por edictos que se publicarán en los
La Provincia y el BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, para que se presenten 
a hacerlos valer. — Salta, Febrero 5 de 1947. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

Importe 5 20.—. e|10|3 al 16|4|48.

ció sucesorio de don Esteban Carral y se cita, 
llama y emplaza por edictos que se publicarán 
en los diarios El Norte y BOLETIN OFICIAL, 
durante treinta días a todos los que se conside- 

.ren con derecho a los bienes dé esta sucesión 
ya sean como herederos o acreedores, a ha- 

! cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho.

Salta, febrero 16 de 1948.
■ CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Secretario
! Importe $ 20.;—. • e|3|3 al 9|4|48.

N5 3495 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, a cargo del 
Dr Carlos R. Aranda, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio dé don JAMES ó James JO
SE MANUEL -y se cita, llama y emplaza por. 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos' 
□ esta sucesión para que -dentro de dicho 
término, comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho; lo que el suscripto Secreta
rio hace saber á;isus efectos.

Salta- febrero 25 de 1948. '
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secre

tario.
Importe $ 20.—. e|28|2 al B|4|948.

N? 3494 _ EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de doña MARIA 
OFELIA PALLARES LAS HERAS DE CARADA 
y se cita, llama- y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
"El Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que sé consideren con derechos a esta suce
sión, ya sean como 'herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacer valer sus -derechos, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por .derecho. 
La que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, febrero 25 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secre

tario.
Importe $ 20.—. ,e|28|2 al 6|4|48'

NP 3493 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez en lo Civil doctor Roque López Eche
nique, secretaría a cargo del escribano Rober
to Lérida, se ha declarado abierta la sucesión 
de 
no

don JULIO MOLINA, y se cita por el térmi- 
de ley a herederos y acreedores. Edictos 
"Noticias" y BOLETIN OFICIAL, Salta 26 
Febrero de 1948.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
Importe $ 20. —. e|28|2 al 6|4|48.

de

N5 3430 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y 2da. Nominación 
doctor Roque López «Echenique, se cita y em
plaza, por edictos que se publicarán por trein
ta días en el BOLETIN OFICIAL, y diario "Nor
te", a todos los que'se consideren con derecho 
sobre los bienes dejados por don MARIANO 
AVALOS, para que dentro de dicho término 
se presenten a hacerlos valer, bajo apercibi

miento legal. — Lo que el suscripto Secretario 

hace saber. — Salta, Febrero 17 de 1948.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. • é|26[2 al 3j4[48

N? 3487 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Paz Letrado de la Capital a car
go del Juzgado N.o 1, doctor Rodolfo Tobías, 
se declara abierto el juicio sucesorio dé doña 
CORNELIA RETAMBAY DE ZAMORA, y.se ci
ta, llama y emplaza por el término de'treinta 
días, por medio de edictos que se publicarán 
en los diarios "La Provincia” y BOLETIN OFI-, 
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho á los bienes • dejados por la causante, 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar, -r- Lo que el suscripto 
Secretario hace saber a sus efectos.

JUAN SOLER —. Secretario.
Imprte $ 23.—. e|25|2 al 2[4|48.

N'
se

POSESION TREINTAÑAL
3556 — POSESION TREINTAÑAL: Habiendo 
presentada doña Eloisa Giménez de Luna, 

¡,-or sus derechos invocando posesión treintañal 
de una fracción de terreno denominada POZO 
HONDO ubicada en el departamento de Anta, 
segunda secpión compuesta de una extensión 
de 519 mts. 6 cms. de frente de Sud a Norte y 
4.330 mts. de naciente a poniente encerrado 
dentro de los siguientes límites; Norte y Este,' 
con herederos de Santiago Alvarez; Sud, finca 
Los Catres de propiedad de los/ herederos del 
doctor Jesús A. Alvarez y al Oeste con propie . 
dad de Rufino A. Cuellar; a lo que el señor 
luez interino, de Ira. Instancia y 2da. Nomina 
ción en lo Civil, ha. dictado la siguiente pro 
videncia: Salta, marzo 9 de 1947. — Por presen 

«tado y constituido domicilio legal. — Por dedu 
ctda acción de Posesión Treintañal de..un te 
treno denominado POZO HONDO ubicado en 
el departamento de Anta provincia de Salta. 
Cítase ípor edictos que se publicarán en los día 
líos Norte y BOLETIN OFICIAL durante 30 días 
a todos los que se consideren con derecho al 
inmueb’e de referencia, a tal fin exprésense 
en dichos edictos los linderos y demas circuns 
lancias tendientes a su mejor individualización. 
Oficíese a la Dirección General de Inmuebles 
Y a la Municipalidad del lugar para que infor 
nien si la propiedad afecta bienes fiscales o 
municipales., Oficíese al señor Juez de Paz P. 
>.> S. para que reciba la testimonial ofrecida. 
Lunes y Jueves o siguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. Alber 
to Austerlitz. Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus' efectos. Salta, marzo 9 de 
1948.
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario

Importe $ 40. —. ' e]7|4 al 13|5|48.

N* 3575 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el señor ANGEL R. BASCARI, 
en representación de la sociedad "CALONGE 
Y VUISTAZ" y de los señores GREGORIO CA
LONGE y ENRIQUE FRANCISCO VUISTAZ, de- 

. ¡luciendo posesión treintañal de la finca "TRES 
i POZOS" o "DOLORES" formada por las fincas 
. "Las Juntas", "Misto!” y "Palmar"’ o “Palmar- 

1 cito", ubicadas, en el departamento de ORAN 
de está Provincia de Salta, comprendida dentro 
de los siguientes LIMITES: . al NORTE, con 
terrenos indivisos, y la finca "Miraflores"; al 
SUD, con el ría Bermejo; al ESTE, con propieda 
des de Francisca Lozano de Burgos y de José 
Riera; y al OESTE, con las cumbres de Las

N’- 3501 — EDICTOS SUCESORIOS: — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo. Civil, doctor Car-
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Lomas; a lo'.que el señor'Juez de Primera Ins- 
•tancia y Segunda Nominación en lo Civil, doc
tor' Roque López Echenique, dictó las siguien
tes providencias: "Salta, marzo '18 de|948. Por 
presentado, por constituido domicilio legal.— 
Téngase al señor Angel ,R. Bascari, en la re
presentación invocada en mérito del poder ad..

' junto. Por deducida’ acción -de posesión trein
tañal de la finca denominada "Tres Pozos" o 

‘"Dolores", ubicada en el departamento de Orón 
y cítase por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "La Provincia" y "El

■ Intransigente" -y por una sola vez en el BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que sé consideren 
con uderecho al bien de referencia por tal fin 
exprésense en dichos edictos los linderos y

■ démas circunstancias tendientes a la mejor in
dividualización. Oficíese a la Dirección General 
de Inmuebles y a la Municipalidad del lugar 
para que informen 
terrenos fiscales o 
del señor Fiscal de 

■Juez de Paz P. o S. 
para que reciba- la

. y jueves o siguiente hábil, en caso de feriado, | 
para notificaciones en Secretaría. LOPEZ ECHE- 
NÍQUE". "Salta, marzo 18 de|948. Como se pide . 
praciíquese la publicación de edictos ordenada 

en la providencia que antecede por treinta 
días en los diarios "La Provincia" y en- el BO
LETIN OFICIAL. LOPEZ ECHENIQUE". Lo. que | 

. el suscripto Secretario hace saber a sus efectos
- Salta, marzo 18 de 1948. -■ •

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
--- Importe $ 48.—. e|30|3 al 4|5|48.

si el de referencia afecta 
municipales. Con citación 
Gobierno, oficíese al señor 
de EMBARCACION (Oran) 
testimonial" ofrecida. Lunes |

N’ 3562 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el doctor Samuel Felipe Ca- 
prini por don Casimiro Rossi deduciendo pose
sión treintañal de un inmueble ubicado en esta 

.. ciudad en la calle Catamarca entre Tucumán 
: y .3 de Febrero con una extensión de 26 metros 
de frente por igual contrafrente, con un fondo 
de veintiocho metros por el lado Sud, y vein- 

- tiseis metros veinte centimetros por el lado Nor
te, encerrado dentro de los siguientes límites: 
Norte, suc. de Francisco Ortelli; Sud, propie-

■ dad de Aníbal Fernández Este, calle Catamar
ca y Oeste propiedad de Casimiro Rossi. — A- 

, lo que el señor Juez de la. Instancia en lo Ci~
. vil 2da. Nominación ha resuelto lo siguiente: 

’ '""Salta, marzo 17' de 1948". —- Por presentado 
"y constituido domicilio legal. — Tengase al 

' Dr. Samuel Felipe Caprini en la representa
ción invocada en mérito del poder adjunto 
Por deducida acción de posesión .treintañal de 
.un inmueble ubicado en esta ciudad eh la cálle 
Catamarca- entre -!as de de Tucumán y 3 de 

‘Febrero y. cítese por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios

•vincia^y. BOLETIN OFICIAL a todos los que 
sé consideren con derecho al-’bie"n de referen
cia para que se presenten ha hacerlo valer por 
tal fin exprésense en dichos edictos los lin
deros y demas circunstancias tendientes a la 

. mejor'individualización. — Dese intervención 
al‘ señor Fiscal de Gobierno; oficíese a la Mu
nicipalidad de la Capital y a la Dirección Ge
neral -de Inmuebles para que informen si di
cha "propiedad afecta o no.' terrenos fiscales o 
municipales. — Recíbase en cualquier audien-' 
:ia la testimonial ofrecida. ■— Lunes y Jueves 
o siguiente hábil en caso de feriado para no
tificaciones en Secretaría. — Roque López Eche-

- • ñique. —■ Lo que. el 'suscripto Secretario hace

La Pro-

saber a sus efectos. Salta, marzo 18 de 1.948. 
ROBERTO LÉRIDA — .Escribano Secretario

Importe $ 40.—. , _ e|20|3 al 27|¿|48

N! 3556 — POSESION TREINTAÑAL. Habiéndose 
presentado don José María Zambrano deducien
do posesión treintañal de un inmueble ubicado 
en esta ciudad de Salta en la calle Ituzaingó 

■ entre las de Alvarado y Caseros, de esta ciudad 
de Salta designado el edificio con los números 
ochenta y uno, ochenta.y siete, y noventa y 
siete he la citada calle Ituzaingó, con exten
sión su terreno de; veintitrés metros cuarenta 
centímetros de frente sobre la calle Ituzaingó 
por un fondo de diez y nueve metros cuarenta 
centímetros y un cbntraírente en la colindación j 
Este de veintidós metros ochenta centímetros 
limitando: Al Norte con propiedad de los here
deros de doña Micaela Cornejo de Arias; al 
Sud, con la fracción'- adjudicada a doña Clara 
Orihuela de Zambrano: al Este, con propiedad 
de Jos herederos, de la 'señora Vidal y al Oes
te con la calle Ituzaingó. — A. lo que el señor 
Juez interino de la. Instancia en lo Civil se- 

! gunda Nominación doctor-Carlos Roberto Ararí-( 
da ha dictado la siguiente .providencia: Salta, 

t marzo trece de mil novecientos cuarenta • y 
¡ j ocho: Por presentado y constituido" domicilio

| legal. Por deducida acción de posesión trein- 
| taña? de un inmueble, con 'lo en el edificado 
situado en la calle Ituzaingó entre -las de 
Alvarado y Caseros de está ciudad de Salta 
y cítese por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios Noticias y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho al bien de referencia paró que 
se presenten a hacerlo valer, por tal fin ex
présense en dichos edictos los linderos y de
mas circunstancias tendientes a la' mejor in
dividualización. Oficíese a la Municipalidad de 
la Capital y a la Dirección General de inmue
bles para que informen si el • inmueble cuya 
posesión se pretende acreditar’afecta o no te
rrenos fiscales o municipales. Con citación fis
cal recíbase en cualquier audiencia la tes
timonial ofrecida. Lunes y jueves o ‘siguiente 
hábil en caso de feriado para, notificaciones 
en Secretaria.
CARLOS ROBERTO ARANDA . Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus' efectos. - 

Salta, marzo 13 dé 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

Importe 5 40.—. ’ e|18|3 al 26|4|48

sus derechos durante ese, período.
•Lunes y Jueves o siguiente hábil en caso de fe- ; 
riado para notificaciones en Secretaría. — Lo* 
que el suscripto Secretario Hace saber a sus ' 

■'efectos. - •
' Salta,, marzo 12 de 1948. ■•

ROBERTO LERIDA- — Escribano^ Secretario ■• 
Importe $.40.—. é|16|3 al 23|4|48

. i N? 3537 — POSESION TREINTAÑAL: Habiendo- 
se presentado el señor Manuel Herrera por. la 
señora. Felipa o Felina Duran de Díaz, y_’Efi- 
genia Duran .de García por sus propios dere
chos solicitando posesión treintañal de un in
mueble denominado "San Luis" ubicado "en 

| Sed antas, Departamento de' 'Molinos de esta 
Provincia con úna extensión de 70 mts. de 
frente por 2 leguas de fondo más o’ meno’s o 
lo que resulte dentro de los ■ siguientes lími- ( 
tes: Norte en parte con propiedad de Manuela 
Bordan de Duran y en otra con la de Corina. 
Díaz, al Sud, con propiedad de la misma pre- 
-sentante; al Este, con el Río Calchaquí y al 
Oeste, con la cumbre del cerro denominado 
"Manzanillo", a lo que el señor Juez de la. 
Instancia y 2a. Nominación en lo Civil, Dr. 
Roque López Echenique, cita y emplaza-por el 
término de treinta días por 'edictos que se pu
blicarán en ‘ los diarios Norte y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con. dere- ... 
cho al inmueble- de referencia. Lunes y Jue
ves o subsiguiente ' hábil en caso dé feriado 
para notificaciones en Secretaría.
Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, marzo 8 de 1948. 
ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario.

Importe $ 40.—. e|ll|3 al 17|4[48

N’ 3523 — POSESION TREINTAÑAL: -- Habien- 
■lose presentado don León e Isaac Karic solici- 
.::ndo la posesión treintañal de un’ inmueble 
ubicado en el partido de la Silleta, Jurisdicción 
del Dpto. de Rosario de Lerma, de. esta Pro
vincia, con extensión aproximada de sesenta 
y cinco metros de frente por ciento noventa y . 
cinco metros de fondo, limitando: al Sud, Ca
mino Nacional; Este, Terreno de León e Isaac 
Karic; Norte y Oeste, con propiedad de Juan 
Vargas, hoy de Manuel Ruano Leiva. El señor 
Juez de la. Instancia y la. Nominación en lo 
Civil, a dictado la siguiente providencia: Salta, 
Diciembre 23 de 1947. — Por. presentado por 
parte y constituido domicilio legal, téngase -por 
promovida estas diligencias s.obre posesión trein 
tañal del inmueble individualizado a fs. 2|3; 
hágase conocer ello por edictos que.se publica
rán durante, treinta dias en los diarios El Ñor- ■ 
te y BOLETIN OFICIAL, citándose a los que se 
consideren con mejores títulos al inmueble, pa
ra que dentro de dicho término a contar desde 
la última publicación, comparezcan a hacer
los valer sus derechos. — Dese Intervención 
a’ señor Fiscal de Gobierno y Señores Inten
dente Municipal de Rosario de Lerma y Cam
po Quijano. — Recíbase en cualquier audien
cia la información ofrecida. — Lunes y Jueves 
o siguiendo hábil en caso de feriado para noti

ficaciones en Secretaría. Lo que el suscripto Se

cretario hace saber a sus efectos. Salta, Marzo

2 de 1948. . ’ ’ '

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario. '

e|10|3 al 16|4|48.Importe $ 40.—.

N’ 3550 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose 
presentado el doctor Afilio Cornejo en_Repre- 
sentación de don Miguel Conrado Filsinger 
deduciendo posesión treintañal de la~ finca "Las 
Juntas", ubicada en el departamento de Rosa
rio de la Frontera, de está Provincia, de Salta 
segunda sección, con una extensión de qui
nientos veinte metros mas o menos de. Este a 
Oeste por dos leguas ma^o menos de Norte 
a Sud, y comprendida dentro de los siguientes 
'imites: Norte, cumbres del Cerro Negro; Sud, 
Río Urueña;. 'Este, finca "Salamanca" de la 
sociedad Alfredo Guzmán de Responsabilidad 
Limitada; Oeste, propiedad de 'sucesión de Leo
nor Díaz. — Lo que el señor Juez interino del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil, 2da. No
minación doctor Carlos Roberto Aranda, a' or
denado la publicación durante treinta días en 
’os diarios La Provincia Y BOLETIN OFICIAL, 
edictos citatorios para que los. interesados al 
bien de referencia se presenten a hacer valer
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N5 3521 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el señor Napoleón García, por 
sus propios derechos solicitando posesión 
treintañal de un inmueble ubicado en Seclan- 
tas, departamento de Molinos de esta Provincia 
■con- extensión de 84 mts. de frente—y ’de 72 
mts. en el contrafrente'por 419 mts. dé fondo; • 
dentro de. los siguientes límites: Norte, con pro
piedad de la sucesión de Dámaso. Duran; Sud 
con la sucesión de Maximiliano Güzmán; Al' 
Naciente, con el Río Calchaquí, y al Po- 

. niente con las serranías' de la Piedra Blanca, 
a lo que el señor Juez.de la. ..Instancia y 2a. 
Nominación en lo Civil doctor .Roque López 
Echenique cita y emplaza por el término 
•30 días por edictos que se publicarán en 
diarios Norte y BOLETIN OFICIAL a todos 
que sé consideren con. derecho al terreno 
referencia. Lunes y jueves o siguiente hábil
caso de feriado para notificaciones en Secreta
ría. — Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber a sus efectos.. Salta, marzo' 6 de 1948.

‘ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
Importe $ 40.—. - _ e[9|3 al 15|4|48

de 
los 
los 
de 
en

,N« 3516 — INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado el doctor Marcelo Queyedo Cor 
nejo, en 
promoviendo juicio por prescripción treintañal 
sobre- un inmueble’ ubicado en esta ciudad 
de Salta, en la calle Alvarado Nos. 282 y 292 
con extensión de 12,25 al Norte, 11,84 mis. al 
Sud, 30,10 mts. al Oeste, cy. 30,10 mts. al Este, 
lindando: Norte, propiedad, de Tomás Chavez; 
Sud, calle Alvarado; Este, _propiedad de Acre- 
che o Acreh' Jacobo o Jaco y Oeste, propiedad 
de Alberto Musa Saba’y Justina Yáñez de Vi
nagrón, el. señor juez de la. Instancia y Illa. 
Nominación en lo Civil Dr. Alberto E. AusterHzt 
cita y emp!aza;por. edictos que se publicarán du 
rante treinta días en los diarios Noticias y BO
LETIN OFICIAL, a todos tos qüe' se consideren, 
con derechos en dicho inmueble, para que den
tro de dicho término 'comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de Ley. — Lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría. — Hali- 
lítase la Feria de enero próximo para la pu
blicación de ¡os edictos.

•Salta, diciembre 23 de 1947.
. TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretaría 

Importe $ 40.—. e|6|3 al 14|4|48

SALTA, 8 DÉ ABRIL DE 1348 PAG. 9

hace saber a sus efectos. • »
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Escribano Se

cretario’.
Importe $ 40 e|4¡3_ el 10|4|48

N5 3508 — INFORME POSESORIO DE AGUA :
Habiéndose presentado el doctor Francisco M. 

Uriburu Michel .en representación, del doctor 
Luis Linares promoviendo juicio de información 
posesoria de un derecho inmemorial, público, 
pacífico, efectivo y permanente de-uso de agua 
para regar la finca.de su propiedad denomina
da "Paso de la Reyna", ubicada en el Dpto. 
de Campo Santo, Sección Güemes de está Pro
vincia, y comprendida dentro de" los siguientes 
LIMITES: al Norte, con "El Sausalito" que fué 
de Aguiló, por el_ Sud, con “La Población" que 
fué de Elizalde. y Jacobé, por él Esté, con "Ti
pa Sola", de herederos Laguna y por el ©es
te • con "Ojo de Agua", que fué de Romero 
Escobar; riego- que se hace con aguas que 
corren por el manantial antiguamente llamado 

■"El Chiquero" hoy de "San Antonio", cuya to
ma de captación se encuentra en la finca "Ojo 
de Agua", el señor Juez de Ira.. Instancia Irá. 
Nominación Civil, doctor Carlos R. Arando, re- 

-solvió: "Salta, Julio 17 de 1947 ..... al b) con

las operaciones a practicarse con . expresión de 
los .linderos., actúales y démas circunstancias 
mencionadas en el art. 574 del C. de P.. para

I que se presenten las personas que tuvieren ah 
gún interés en dichas operaciones, para que se 
presente a hacer valer sus derechos. Cítese .al 
señor Fiscal a los fines-correspondientes. Lunes , 
y Jueves‘o siguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. Roque López 
Eclienique. Lo que el suscripto S'ecretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, marzo 31 de 1948. 

ROBERTO LERIDA Escribano Secretario 
Importe •$ 40.—. - e|2|4 al 8|5|48;

representación de' don Ciríaco Ibire,; citación del señor Fiscal Judicial y del Repre-
sentante de la Adminis.tración. General de Aguas 
de Salta, reábrase este juicio; al c) recíbanse 
las informaciones testimoniales ofrecidas a cu
yo objeto ofíciese como se pide; al d) cítese 

' por edictos que se publicarán durante trein- ' 
ta días en el BOLETIN OFICIAL, y en La Pro
vincia, .a todos los colindantes y vecinos que 
tuvieren .algún derecho que hacer valer err es
te'juicio.................. Lunes y Jueves o día .sub
siguiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. — C. ARANDA".

Importe $ 40.—. e|3|3 al 9|4|48.

DESLINDE, mensura y 
«MOTÓNÁMIENTO _ -

N» 3588 — DESLIDE MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: Habiéndose presentado el doctor Afi
lio Cornejo en representación de Jorge Manuel 
Sola solicitando deslinde mensura y amojona
miento de la finca denominada "Icuaré" o 
“Transfondos de Icuarenda" ubicada en el par

tido dé Itiyuro, 2a. sección del Dpto. de Orón 
comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, con propiedad de herederos de don Ber
nardo Galarza; Sud, con propiedades de los he
rederos dé don Romueldo Montes y de dueños 
desconocidos; Este, con las estancias “Las Ma
ravillas" de Tobar y Oeste, con el ría- Itiyuro, 
Lo que el señor Juez de Ira. Instancia y se
gunda Nominación a dictado la siguiente reso-. 
lución.

Sa:ta, marzo ’31 de 1948. — Por presentado.

N«'351I -•< POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el doctor RAUL FIORE MOULES, 
por doña Margarita Lera Ruesja de. Saravia 
deduciendo juicio sobre posesión treintañal del 
siguiente inmueble ubicado en Coronel Mol
des, Departamento de La Viña: Un terreno con 
una extensión aproximada de 5 ó 6 hectáreas
con una represa en su interior y encerrado pOr parte en mérito del poder adjunto el que se. 

■dentro de los siguientes límites Norte con pro
piedad del señor Gabino Carrasco; Sud, con 
camino vecinal y -propiedad del señor Gui- 
llermo Villaf’^ste, con propiedad ,de Nicolás

, González y Oeste, con camino vecinal y te
rrenos de Primitivo Camperos; el señor Juez, 
de Primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil, Dr. Carlos 'Roberto Aranda, cita y em
plaza por el término de treinta días para que. £>p|o Orán, y sea por el perito propuesto
comparezcan aquellos que se consideren con. 
derecho. — Para notificaciones en Secretaría, 
lunes Y jueves !ó siguiente hábil én caso de 
feriado. Edictos en La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL,. — ’Lo que el suscripto Secretario

devolverá dejando constancias ■ en autos y por 
constituido domicilio. — Agregúese los títulos 
acompañados y habiéndose llenado los extre
mos legales con los mismos (art. 570 del C. d. 
P.) practiquese las operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento de la finca denomi
nada “Icuaré" o “Transfondos de Icuarenda", 
ubicada en el partido de Itiyuro, 2a. sección

Ingeniero Pedro Félix Remy Soló a quien se po
sesionará del cargo en cualquier audiencia y 
el legal forma. — Publiquense edictos por el 
término de treinta días en los diarios La Provin
cia y el BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber

N? 3567 — DESLINDE MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: Habiéndose presentado el señor _Héc- •? 
tor V. .Chiostri por sus propiós derechos soli
citando deslinde, mensura y amojonamiento de 
la estancia denominada "La Cója de Camelo" 
ubicada en el Departamento d'e Anta, de esta 
Provincia de Salta y comprendida dentro de 
los' siguientes límites: Norte, el río Seco, las 
fincas Las lunfas o. Concepción de la sucesión 
de Ramón Huerta; Lapachos de Héctor V. Chios-’ 
tri y Amado Salomón; Palomitas de la süc.-de 
Elisa Z. de Grana; La Esquina de la sucesión 
de Teófilo Muela y otros; La Puerta del Medio 
de varios dueños; El Quebracho1. de’Héctor V. 
Chiostri, Los Monasterios de Enrique Gottling; 
Las Palomitas y la Media Luna de- Carlos Fe- 
rrary Sosa; Adolfina Ferrary de Soler, Enrique 
Gottling y otros; ESTE, las fincas - Las Juntas 
ya citada; Los Monasterios, Lomitas y Laguni- 
tas de la suc. de Agustina Suárez de Peyrotti; 
Las Puertas de Eulogio Herrera y San José de, 
Francisco Juncosa; SUD, las fincas 'El Carmen, 
Las Playas,' Sania Magdalena de varios due
ños; Las Puertas de Eulogio' Herrera y otros, 
Hampo de las Viejas o Madrejón, de la suc. ■ 
Héctor Chiostri, El Carmen,. González o Tuna- 
lito de Filemón Salvadores y otros; Santa Ma
ría "de- los sucesores de Cirilo A. Toledo;" El 
Carmen y San José de Francisco Juncosa; ei 
lío del Valle y la Cañada de Jos Moros que la. 
separa de la Cabeza del Zorro .(hoy Palermo 
y otras) y de Juncosa y otros. — OESTE con la 
estancia del Río del Valle de Florencia Peña 
de Duelos. — El señor Juez en lo Civil a cargó 
del Juzgado de 2da. Nominación, doctor Nés. 
tor E. Sylvester ha proveído los siguientes: "Sal
ta, septiembre 17 'de 1945. — Por presentado ■ 
y constituido domicilio legal. — De conformidad 
a lo" dispuesto por el ’art. 571 del Código' de 
Proc. C. y C„ tengase por promovida- acción 
de deslinde, mensura y amojonamiento del in
mueble denominado “La Caja de Camelo, ubi
cado en el Departamento de Anta d= esta Pro
vincia, comprendido dentro de los siguientes 
límites denunciados en autos.—
Practiquese dichas operaciones por el perito 
propuesto a quien se posesionará de su cargo 
en cualquier audiencia. — Publíquese edic
tos citatorios por el término de treinta días .- 
en el diario La Provincia, y BOLETIN OFICIAL 
haciéndose saber las operaciones a practicar
se y consignando los linderos y demas 
c'unstancias de la propiedad. —■ Art. 575, 
digo citado. — Sylvester. — Se hace saber 

por decreto de fs. 169 se ha ordenado 

la publicación de edictos se haga' por los

OFICIAL. — Seríos Noticias y 'BOLETIN

cir- 
Có-
que

quq
Dia-

hace

realizará dichas opeconstar que el perito que 
raciones es el señor Juan- Carlos Cadu. Lo

Juez.de
finca.de
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que el suscripto 'Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, Marzo 8 de 1947.
ROBERTO LERIDA — Escribano'Secretario.

Importe $65.—. ■ e|23|3 al 29|4|48

N” 3529 — DESLINDE. — El señor Juez en lo ¡
Civil 3a. Nominación doctor Alberto E. Austerlitz Este a. Oeste. . ■ . . • -
en el juicio promovido por don José Pastor Mo- Eo que el señor Juez de la. Instancia en 
rales, de deslinde, 'mensura y amojonamiento"-o Civil la. Nominación, a dictado la siguiente 
de la finca JUMÉ POZO, ubicada en el partí- ' providencia. — Salta,, diciembre' 23 de 1947.

' do de Pits departamento-de Anta,'con una ex- ¡ P°r presentado por parte y constituido domi- 
tensión de una legua ciento treinta y cuatro I cilio legal; habiéndose llenado los extremos 
metros de frente, por una legua de fondo y ¡ dél art. 570 del C. de Proc. C. practiquese por 
limitada: Norte, con la finca El Valle, ‘ (inte- el perito propuesto Ingeniero Salomón Alter- 
grante de. Jume ’ Pozo); Sud, con propiedad de I man las operaciones de deslinde mensura y 
Miguel Figueroa; Este, con San Francisco de 
Matorros Hnos., y Oeste, con Puesto del Mistol 
de Miguel Figueroa, por auto de' fecha 4 de 
Agosto del corriente año, ha ordenado qué 
se practiquen ‘ las operaciones por el Ingeniero 
propuesto don Julio Mera, citándose á colin-

■ dantes e interesados por el término de trein
ta días -en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, (Art. 575 del Cód. de P.), oficiándose 
también a la Dirección General de Inmuebles 
y Municipa’idad de Anta para que informen 
sobre el interés que tuvieran en estas opera
ciones por la existencia de terrenos fiscales 
o Municipales. ’ ' \

Salta, diciembre 31 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Secretario.

Importe $ 449.—. e|10|3 al 16|4|48

Nacional. — 
de Vargas", 
y cinco mts.

este a oes 
propiedad 
oeste, con 
c) Terre- 
siguientes

Borja. — 
de los.

■de Manuel Ovejero; 
de don Emeterio Ca-

N? 3524 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: — Habiéndose presentado don, León 
e Isaac Karic solicitando deslinde, mensura y 
amojonamiento de la finca denominada “San 
Francisco" ubicada en, el partido de La Silleta 

. Jurisdicción del Dpto. de Rosario de Lerma de 
esta Provincia, compuesta de las siguientes 
fracciones: a) Lote de terreno compuesto de una 

-extensión de ciento -treinta.y tres mts. de este 
a oeste, sirviendo como lindero. por el Ponien
te una tusca, que existe sobre el bordo de una 
Zanja; Naciente; terrenos de Aníbal Pasquini; 
Norte, Zanja natural, y terrenos .que íué de

• Gregorio Vargas; Sud, Camino 
b) Terreno denominado “Potrero 

-con extensión de ciento sesenta
de sud a norte, quedando libre el camino na
cional, por ciento veinticinco mts. de 
te, colinda: al norte sud, y este con 
que íué de Gregorio Vargas y al 
propiedad de Simona 
no comprendido dentro 
límites: norte propiedad 
sud, propiedad que fue
xrizo, en una parte, y en orta, forma un martillo; 
al este, con finca del Manzano, de Aníbal Pas
quini, y al oeste con propiedad de Lucas Vi
dal; y herederos Guzmán y Reymundín. Y otra 
fracción de terreno unida a las anteriores, con 
extensión de sesenta y dos mts.- cincuenta cen
tímetros de frente de este a oeste, por todo 
él fondo desde el camino nacional que gira 
a la Quebrada del Toro, hasta dar con el 

‘arroyo de La Silleta y con propiedad de Jo
sé M. Ovejero, comprendida dentro de los si
guientes .'imites: norte y sud, con el camino 
nacional; este, terreno de Emilio Carrizo y con 
lo adjudicado a Petrona V. de Arias; y al oes
te con lo . adjudicado a José María Vargas.

Los límites generales actuales ■ de todo el 

. inmueble son: Norte Arroyo de la Silleta’; Ju

lio Pizetti y sucesión de Florentín Linares; Es
te, Bernardina Sandoval y Petroná -Vargas de 
Arias; Sud Peirona Vargas de Arias, doctor 
Adolfo Vidal Güemes,, Oeste, Ester Regalada 
Vargas, León e Isaac, Karic y Manuel Ruano 
Leivá. El Caminó Nacional .cruza-la finca'de 

amojpnámiento.del inmueble individualizado en 
la presentación que antecede y sea previa 
aceptación del cargo por el perito que se po
sesionará, del mismo en cualquier audiencia 
y publicación de edictos durante treinta días 
en los diarios El Norte y BOLETIN OFICIAL, 
haciéndose saber la operación que se va ha
cer a- los linderos del inmueble y demás cir
cunstancias del art. 574 y 575 del Cód. de Pro
cedimiento Civiles. Hagase saber al señor' In
tendente Municipal la iniciación de este juicio. 
Seña’ese el día Lunes y Jueves o siguiente 
hábil en caso de feriado para notificación en 
Secretaría. Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. Salta, Marzo 2 de 1948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

Importe $ 71.60 e|10|3 al 16|4|48:

N? 3519 — EDICTO: — DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose ¡presentada 
el señor Luis Armando .Zavaleta Linares, ini- 
ciando juicio de Deslinde, Mensura y Amojona
miento del inmueble rural denominado "Molle 
de Castilla" ubicado en el Departamento de 
la Capital, limitando al Norte con La Flores
ta" propiedad de la sucesión de don Juan Go- 
ttling; al sud, con la’ propiedad de don Vi
cente César; al Este, con las cumbres del ce
rro que la separan de la finca Higuerrillas tam
bién ds la sucesión de don Juan Gottling y al 
Oeste, con el Río Arias,. A lo que el señor Juez 
de Ira. Instancia en lo Civil Ira. Nominación 
doctor Carlos .Roberto Aranda, ha dictado la 
siguiente reso’ución: “Salta, Marzo 4 de 1948. 
Por presentado, por parte y constituido domi
cilio; habiéndose llenado los requisitos del art. 
570 del Cód. de Proc. C. y C. practiquese por 
el perito propuesto Ingeniero Mariano Esteban, 
las operaciones de deslinde, mensura y amojo
namiento del inmueble individualizado en la 
presentación que antecede y previa aceptación 
del cargo, por el. mismo del que se posesiona
rá en ¿cualquier audiencia; ‘ y publicación de 
edictos durante treinta días en los diarios “No
ticias" y BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber 
de la operación que se. va a practicar g los lin
deros del inmueble individualizado y de más 
circunstancias del Art. 574 'del Citado Código.

Hágase saber al señor Intendente Municipal 

la iniciación de este juicio. Lunes y jueves o 

siguiente hábil en caso de feriado para notifi

caciones en Secretaría. —- Repóngase. CARLOS 

ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Secretario 

Salta, Marzo 4 de 1948.

Importe 5> 40.—. . é|8|3 al 1414|48

REMATES' JUDICIALES •
N’ 3499 — REMATE JUDICIAL: — El 6 de Abril 
de 1948—Hs. 17 —en Urquiza N.o 325.

De todos !os bienes adjudicados a la' Hijue
la de Deudas y Cargas de la Sucesión de don 
Ramón Rosa Vargas.

POR JOSE MARIA DECAVI
DERECHOS Y ACCIONES: — (Sin expresión de 
equivalencia) sobre un terreno ubicado, en 
"Chivilme", Dpto. Chicoana; Limitando: Nacien
te Benedicta Sajama de Vargas; Sud, Herede- 

í, Timoteo Esca-^ 
Se desconoce

precisar equi-

.ros de Eustaquio Arroyó; Oeste, 
lante, y Norte, Pedro Rojas. — 
extensión.
DERECHOS Y ACCIONES: (Sin 
valencia) sobre un terreno ubicado ■ en "Chi- 
vilme", Dpto. de Chicoana. Limita: Norte, parte 
de los terrenos de Santos Vega; Sud, Eustaquio 
Arroyo ó su poseedor don Pedro José Niño; 
Este, Genoveva B. Sajama de Vargas dividido 
por un cerco de ramas, y Oeste, Timoteo Es
calante.
DERECHOS Y ACCIONES: — equivalente a una 
quinta parte indivisa del terreno apto para 
agricultura, can, rastrojos a’ambrados, ubicado 
en "Chivilme",. Dpto. Chicoana, a 3 klms. de 
la estación del mismo nombre F. C. C. N. A. 
44 mts. 166 mi. de Norte a Sud y 235 mts. de 
Este a Oeste. — Limita: Norte, Santos Vega; 
Sud, herederos de Aniceto Vega ; Este, 
Díaz, y Oeste, Timoteo Escalante.
CREDITO A COBRAR: De la-hijuela de 
Genoveva Benedicta Sajama de Vargas, por 
lo que dicha hijuela excede. 5 200.—
BASE $ 1 'GÜO — Por los derechos y acciones 
y el crédito expresados' precedentemente.
„ Ordena: Sr. Juez Civil 3a. Nominación. 
Importe $40.—. e|l|3 al 6|4|48

Juana

Doña

CONCURSO CIVIL
N’ 3595 — CONCURSO CIVIL. — Habiéndose pre 
sentado doña María Elena Amado de Poca, por 
ante -el Juzgado de Primera Instancia y Ter 
cera Nominación en lo Civil de la Provincia, 
a cargo del doctor Alberto E. Austerltz, solici 
tanda ser declarada en estado de concurso 
Civil de acreedores, el señor Juez de la' causa 
ha dispuesto: Declarar en estado de Concurso 
Civil de Acreedores a doña María Elena Amado 
de Poca. Nombrar Síndico al doctor Arturo M. 
Figueroa, a quien a correspondido la designa 
ción por orden de lista, de acuerdo a lo pre 
visto por el art. 686 del Cód.' de Proc. en lo 
Civ. y Com. de la Provincia; con quien debe 
rán entenderse los terceros én todas las ope 
raciones ulteriores del concurso y las cuestiones 
que Id’-deudora tuviere pendientes, o las que 
hubieren de iniciarse. La ocupación de los bie 
nes y papeles de la concursada, de los que 
se posesionará al Síndico en el acto del inven 
tario, con excepción del dinero si lo hubiere, 
el que se depositará en el Banco Provincial 
de Salla a la orden del Juzgado y como corres 
pendientes al presente juicio; a cuyo efecto co-' 
misionase al señor Juez de Paz P. o S. de Em 
barcación qué es'el mas próximo del lugar don 
de se encuentran los bienes de la concursada. 
La suspensión dél procedimiento en todos los 
juicios seguidos contra la concursada en los 
cuales se le~ reclama el pago de un crédito 
quirografario y en lós que se hubiera dictado 
sentencia, oficiándose en tal’ sentido a los se 
ñores jueces .de toda jurisdicción- y fuero nació 
nal y provincial. Decretar la inhibición gene
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, ral de- la concursada oficiándose al Registró 
Inmobiliario. Publicar edictos por treinta dias

. en los diarios’ "BOLETIN OFICIAL" y “La Pro 
vincia",' haciendo conocer la formación de es 
te concurso y emplazando a los acreedores del 
mismo para que 'dentro de dicho término pre __  __ ____ , ____„_____

. senten al Síndico los justificativos de sus oréjen primeras núpcias; don PANTALEON, 
ditos, bajo apercibimiento de lo dispuesto por ; PALACIO, casado en primeras nupcias 
el art. 715 del Cód.' citado.- — Señalar, para ! don ANTONIO 
notificaciones en - Secretaría los días lunes y 
jueves,, o subsiguiente hábil en caso de feriado.

Lo que el suscripto Secretario- hace saber 
por medio del presente, a sus efectos.

Salta, ■ marzo 31 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario
Importe ? 52.40 . e|6|4 al 12|5|48.

RECTIFICACION DE PARTIDA
N5 3590 RECTIFICACION DE PARTIDA: En el 
juicio sobre rectificación de partidas solicitada 

. por doña Angelina Campagna Moretti de Acedo 
el Juez de la causa Doctor Carlos Roberto Aran 

• da, ha dictado sentencia con fecha 31 de mar
zq, de1 1948, haciendo lugar a la demanda, or 
denando. la rectificación de la partida de ma 
irimonio de la misma y de. la de sus hijos lia 
mados Stella Argentina y Roberto Alfonso en 
el sentido de que el verdadero paterno de la 
presentante es “CAMPAGNA'" y no "CAMPA 
NA” como en ellos figuran. Lo que él suscrip 
io Secretario hace saber a sus efectos, por el 
término de 8 días. — Salta, abril 2 de 1948.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario 
Importe $ 10,—'. e|3 al 12¡4|48.

CITACION A JUICIO
Ní 3577 — CITACION A JUICIO MARIA SARA- 
VIA, AMELIA SARAVIA, FELISA SARAVIA Y 
LORENZA DOLORES SARAVIA. — En el juicio 
testamentario de Nicolás Saravia y sucesorio 

■ de Liberato Saravia solicitado por Santiago 
Saravia, el señor Juez de la. Instancia en la 
Civil segunda Nominación, según decreto de 
íojas cinco vuelta ha resuelto lo siguiente:
•.Salla, marzo 16 de 1948. — Practíquese las pu' 

b'icaciones como se pide. — Roque López Eche 
ñique.

Salla, marzo 17 de-1948. — Ampliando el de
creto. que antecede, para la citación de los he
rederos cuyo domicilio ' se ignora, practíquese 
la-- publicación ordenada por el término de 
veinte v’eces eñ los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, y sea con' la prevención que 
si los’’citados no comparecieren se les nombra
rá defensor que los represente en el juicio (Ar-. 
tículo noventa del Código de Procedimientos). 
Roque López Echenique. — Lunes 
siguiente hábil en caso de feriado 
caciones en Secretaría. '

Salló, marzo 29 de 1948.
' ROBERTO LERIDA — Escribano

Importe ? 25. —.

y Jueves o 
para notifi.

Secretario
e|30|3 al 21|4|48

CONTRATOS SOCIALES
N? 3598.
PRIMER TESTIMONIO. — NUME

RO SESENTA Y, TRES. — AMPLIA
CION DE CAPITAL. Y MODIFICA
CION AL- CONTRATO DE LA SOGIE 
DAD “VIÑUALES, ROYO, PALACIO 
Y COMPAÑIA — SOCIEDAD DE RES 
PONSABILIDAD LIMITADA”. En la 
ciudad de Salta, República Argentina, a

los tres días del mes de abril de mil no-!y en. la ciudad de Tucumán. — Tam 
Pecientos cuarenta y ocho;- ante mí, Ar-1bien podrá formar otras sociedades 
turo Peñalba, escribano, y testigos que j dentro del- territorio de la ..'Repúbli-
al'final se expresarán, comparecen: don ¡ ca o adquirir cuotas de sociedades

¡RAMON VIÑUALES, viudo de. primé .'de responsabilidad 'limitada constituidas 
'ras nupcias; don JOSE ROYO, casado o que,.se constituyan, siempre, que ellas

~ ’ se- dediquen al mismo género de comer-
¡.ció. -— SEGUNDA: La sociedad gira 

__ __ ____ b_ _ ‘MURO, soltero; don rá con el rubro de “Viñuales, 'Royo, Pa- 
MIGUEL VIÑUALES; casado en prime lacio y Compañía. — Sociedad- de ‘Res
ras núpcias; don RAMON AZNAR,- sol- : ponsabilidad Limitada” y el asiento de 
tero; don JQRGE RANGIL, casado eíT sus operaciones será en esta ciudad para 
primeras núpcias; don.ANGEL VIÑUA- la casa, aquí establecida y en la ciudad 
LES, casado en primeras núpcias; don de Túcumán, de-ésta República, para la 
VALENTIN ANDRES FRANCESCHI, 
casado en primeras núpcias y don JOSE 
GARRIDO, casado en primeras húpciás; ¡ 
el cuarto, el_ quinto y Jos dos últimos, 
vecinos de la ciudad de Tucumán, pro
vincia dél mismo nombre, de‘ esta Re 
pública y accidentalmente aquí, y los de
más, de' este vecindario; todos españo
les, con excep'ción- del señor Franceschi 
que es .argentino, mayores de edad, há
biles, a quienes de conocer doy fe; y di 
cen: Que con fecha veinte y dos de fe
brero de mil novecientos cuarenta y tres,. 
según escritura otorgada ante el suscrito 
escribano, los señores Ramón Viñuales, 
José Royo, Pantaleón Palacio, Antonio 

| Muro y Miguel Viñuales, transformaron 
en sociedad de responsabilidad limitada 
la sociedad en comandita que tenían 
constituida con la denominación de ‘"Vi 
.ñuales. Royo, Palacio y Compañía”, 
transformación que se hizo en las con-- 
diciones determinadas en dicha escritura 
que se suscribió en el Registro •Público 
de Comercio ál folio doscientos sesenta 
y tres, asiento número mil cuatrocientos 
sesenta y dos del libro Veintiuno de Con 
tratos Sociales. — Que,, posteriormen
te, con fecha primero de junio, de mil 
novecientos cuarenta y seis, por escrito 
ra otorgada también ante el escriba'no 
autorizante, se incorporaron a- la socie 
dad los señores Rampn Aznar, Jorge 
Rangil, Angel Viñuales; Valentín An
drés Franceschi y José Garrido, en vir
tud de la cesión hecha a favor de los 
mismos de parte de las cuotas de capi- 
f/=>l ^or ios señores Ramón Viñuales, Jo 
sé Royo y Antonio Muro, modificándose 
con tal motivo diversas cláusulas 'del con 
trato social, todo lo que así consta en 
la citada escritura que se inscribió en el 
Registro respectivo al folio ciento sesen
ta y seis, asiento número mil setecientos 
cincuenta y nuev'e del libro." Veintitrés 
de. “Contratos Sociales”. — Y los com 
ra'recientes agregan: Que habiendo con 
venido en ' aumentar él' capital social en 
!a suma de doscientos mil pesos moheda 
nacional, fijar un término, de duración 
a la sociedad que sé había constituido 
por tiempo indeterminado e introducir 
en dicho instrumento otras modificacio
nes, vienen por la presente a formalizar 
tal convenio y en consecuencia declaran 
que la sociedad de que se trata se regi
rá por las siguientes disposiciones: PRI 
MERA: La sociedad tiene por objeto ex
plotar el comercio al por mayor en‘los. 
ramos de tienda, mercería y ropería 
con las casas establecidas en esta ciudad

casa establecida allí,’ o en las localidades 
que correspóndan para las- nuevas casas 

; que puedan establecerse o sociedades 
que se constituyan. -— TERCERA: El 
a partir desde el primero de enero del 
año en curso y deberá finalizar, por tan- 
témino de duración será de cinco años 
to, -el día treinta y uno de ‘diciembre 
de'mil novecientos cincuenta y dos.,' 
CUARTA: El capital social que era de' 
un ..millón de pesos moneda nacional se 
aumenta en doscientos mil pesos moneda 
nacional, quedando, en consecuencia, fi 
jado en lastima de un millón doscientos 
mil pesos moneda nacional, representa
do por un mih doscientas quotas de un 
rn;J pesos cada una, suscripto por los so
cios en la siguiente proporción': por don 
Ramón Viñuales, ciento veinte cuo 
tas, o sea ciento veinte mil pesos; por 
don Pantaleón Palamo, ciento veinte cuo 
tas, ó sea ciento veinte mil pesos’; por 
don José Royo, c’.ento. veinte cuotas, o 
sea ciento veinte mil pesos; p'or don An
tonio Muro, ciento veinte cuotas, o sea 
ciento veinte mñl pesos; por don Miguel 
Viñuales, doscientas sesenta cuotas, o sea • 
doscientos sesenta mil-pesos; por don 
Valentín Andrés Frasceschi, cien .cuotas,

o sea cien mil pesos; por don Ra- . 
m¡ón Aznar, cien cuotas, o sea cien 
mil pesos; por- don Jorge Rangil, 
cien cuotas, o sea cien mil pesos; por 
don Angel Viñuales, ochenta cuotas, o 
sea ochenta mil pesos y por don José Ga 
rrido, ochenta cuotas, o sea ochenta mil 
pesos; habiéndose integrado los-aumentos 
de capital correspondientes, a cada socio t 
con iguales cantidades de los saldos 
acreedores que tenían en sus cuentas per
sonales. — QUINTA: Del capital de un ‘ 
millón doscientos mil pesos moneda na
cional, suscripto e integrado, sé asignan 
quinientos mil pesos moneda nacional pa 
ra la casa" establecida en la ’ ciudad de 
Tucumán, cuatrocientos mil. pesos mone
da nacional para la casa establecida en 
Salta y trescientos mil pesos moneda na
cional para la adquisición .de otras cacas 
de comercio o para la formación de una 
nueva sociedad de responsabilidad Timi- 
ta'da en la Capital Federal u otro punto * 
de la República, pudieñdo esta última 

s
asignación ser ampliada cuando así esti
me conveniente. — Si p.or cualquier cir
cunstancia estos porcentajes se aumenta

ran para alguna de las casas se liquidará, 
sobre el aumento un interés recíproco del 
seis por ciento anual. SEXTA: El capital
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formado" por- él: aporte de los socios sólo a la sociedad como fiadora, en., siete por ciento para el socio dón José
podrá ser empleado en los negocios- que; ningún ''caso. NOVENA: Los socios* Royo; siete por ciento para el socio don
tiene por'objeto- la sociedad SEPTIMA: gerentes deberán dedicar-todo su tiempo- Ramón- Viñuales^ siete por ciento para 

’ La sociedad será administrada por los y actividades-a lá atención, de los negó-, el socio D. Pantaleón Palacio; siete- por •
, socios don Miguel Viduales, don Ramón' ciós de .la sociedad,., con 'excepción- del ¡ ciento para el socio don 'Antonio Muro;.

• Aznar, don Valentín Andrés Franceschí, socio gerente dón Miguel Viñuales, .quien
don Jorge Rangil, 'don Angel Viñuales y podrá’ dedicar' a-la atención, de sus ásun-

/ don José Garrido en él carácter de gerén .tos y

diez y siete y’-medio por-ciento para el 
socio don Miguel-Viñuales; once.y me-

/ don José Garrido en‘él carácter de gerén .tos y ' negocios- personales el tiempo que dio por ciento para-el socio don Ramón, 
tes, los qué ejercerán elcargo indistintas .juzgue necesario para ello. DECIMA: La Aznar; once y medio por ciento para, el 
mente y te.ndrán la representación, tam- dirección general de’los negocios sóéiales | socio don Valentín Andrés Franceschí;

! biéh indistintamente de la sociedad, en to .estará a cargo dé una Junta formada por , once y medio por ciento paia el socio 
todas las todos los socios, la-que-procederá anual-. don Jorge-Rangil; diez por ciento para, 

’ mente amombrar dé su seno-un presiden- ni socio don.Angel Viñuales y diez por 
te. Lá Junta.-se reunirá los días que . fije ciento para- el socio don José Garrido. . 
de-antemano af. efecto-, -a fin de conside- Las ^pérdidas, ém su caso, serán soporta
ra! la marcha de la sociedad, oír los in- ! das por el.capital social en la misma pro
formes de los gerentes y adoptar las re- ¡ porción DECIMA .OCTAVA-’ Los socios * 
soluciones que estime del’ caso sobre los ¡ retirarán las utilidades que les correspon 
negocios .sociales, fñjar directivas y dar : dan de acuerdo- a los balancés respecti- 
las instrucciones a las que deberán some- 1 vos, pero este retiro, solo podrá hacerse- 
ter" sus gestiones los gerentes. DECIMA después de seis meses de realizados ’ • 
PRIMERA: Podrá reunirse la. Junta ade- ‘ cada balance. DECIMA NOVENA: Los 
más, extraordinariamente, a solicita de’ socios podrán depositar en la sociedad, én 
dos socios por lo. menos. Para las reunió- cus cuentas corrientes, cualquier suma de ... 
nes que deba realizar .la Junta a solicitud dinero, cuyos depósitos gozarán de” un 
de dos o. más -socios, en fecha no determá ' interés, del seis por ciento anual. VIGE- 
nada de antemano, se citará a los socios '-SIMA: -En la casa de Tucumán se centra- 

juiuvkuw6011 úna anticipación no menor de diez lizará la contabilidad a lós efectos de la 
inrUAií’rtrtn■ días- mediante carta certificada;'DECIMA determinación de los resultados genera-

tjP r' T l.i^ A T T. > __ ._ _l _. ' C______ - —. i Ar» /-Jzi Iz'í’ Sn lor>/>oc- lac Ha OoHe r»O _.

dos sus actos. Tendrán a tal .fin 
facultades necesarias para obrar en nom 

-bre .de la sociedad y conducir sus irégó- 
U , cios,* así, sin que esta-enumeración sea li

mitativa, podra ajustar • locaciones de 
.-.'servicios ; < comprar y vender merca- 

. ./ d'erías; exigir fianzas y otorgarlas; 
aceptar y otorgar daciones en pa-

* .go, hipotecas y transferencias de 
inmuebles, adquirirlos y venderlos, coh- 

. . viniendo sus condiciones y precios y sus-
; .cribir las escrituras respectivas; otorgar 

. ' cartas : de pago y-cancelaciones de hipo 
tecas; verificar oblaciones, consignaciones 

v y depósitos’de’efectos o de dinero; con-- 
ferir poderes generales de administración 
y otorgarlos - sobré asuntos judiciales- 
de cualquier naturaleza o j 
que.fuereri, cobrar y pagar deudas activas 

, y pasivas; realizar operaciones bancarías 
que tengan por objeto retirar los depósi- 

. tos .consignados’ a-_nombre de la socie- 
-. ' ; ciad, cederlos y transferirlos, girando so- |, 

bre ellos todo género de libranzas a
. orden o -al portador; descontar letras 

’ r cambio, pagarés, giros, vales, conformes [
•u otra cualquiera “clase de créditos; firmar ■ - . - .
letras como acontantes, girantes, endo- ,al efecto- acta Previa aprobación, 
sán’tes o avalistas; adquirir, enajenar, ce_ será suscripta por los somos concurren- 

. ' der ó’negociar d'e cualquier-modo toda ' tes- -En- dichas, actas deberán trans-.nim- 
clase de papeles de crédito público o pri- íse' las, autorizaciones otorgadas pqr los 

A vado; -girar cheques por cuenta de la so- 1 > J Unta’
■ • • j j , ■ j . DECIMA CUARTA: No podran tomarciedad o por cuenta y cargo de terceros, i . . .- , ,

' jiudiéndo realizar, en fin. todos los actos’! resoluciones sino con un numero .de votos 
'- . propios de la administración. Se faculfa í represénte por lo menos .un.-setenta 

•y cinco por ciento; de los votos de los 
sócños’ presentes, y representados en la 
Junta, teniendo cada socio un número 

; de votos igual al número d'e cuotas de 
¡capital integrado. DECIMA QUIN i A: La 
: Junta aprobará anualmente el presupues- 
."to de gastos y sueldos qué deberán pre- 
I sentar a su consideración los gerentes con 
i dos rriesés de anticipación por lo menos 
| al vencimiento de cada ejercicio. DECI- 
¡ MA SEXTA: Anualmente,’en el mes-de 
f diciembre, o antes si lá Junta de socios. 
¡ lo considerare ’ necesario, se practicará •

SEGUNDA: La Junta podrá funcionar vá (les de los. balances -parciales de cada ca- ■ 
lidamente con da asistencia de seis socios I sa, estando también a cargo de dicha ca- 
por lo menos. Los socios que no puedan 
concurrir a las reuniones de la Junta,- po- 

u_ ( drán ser representados en ellas por otros 
]a -socios mediante autorización escrita. DE- 
¿e I CIMA TERCERA. De todas las remolles

• que celebre la Junta se labrará el acta co
rrespondiente en un libro. que se -llevará

sa de Tucumán todo lo .referente a las 
relaciones que por cualquier motivo de
ban mantenerse con la Dirección Gene- 
mi Impositiva de la Nación,, sus depen
dencias o cualquier otra Repartición del 
estado nacional o de las provincias e.n 
que actúe la sociedad. -VIGESIMA PRI
MERA: Los socios don Ramón. Viñuales,. 
don. José Royo, don PantaJeón. Palacio y 
don Antonio Muro podrán retirar cada, 
uno- hasta las sumas de un mil pesos mo
neda nacional mensual, las que se carga
rán a sus respectivas cuentas. personales, r- 

' para ser deducidas- de las .utilidades que 
des hubieran correspondido. En caso ■ de: 
que las utilidades dé un socio- no- alcanza
ran a cubrir las sumas extraídas, de confor
midad a lo dispuesto precedentemente, la 
diferencia resultantes deberá ser reinte
grada dentro de los treinta días siguien
tes al de la aprobación del.balance. VI
GESIMA SEGUNDA: Los socios gerentes-/ 

" don. Miguel Viñuales, don Valentín. An
drés. Franceschí, don Ramón Aznar; don 
Jorge Rangil, don Angel Viñuales y ¡don 
José Garrido gozarán,, en. . carácter de - 
sueldo,- de una asignación mensual, de un 

• mil quinientos; pesos moneda nacional 
dón Miguel Viñuales y de un. mil pesos 
moneda nacional cada uno de los restan
tes,. suma que se cargarán a -la -cuenta 
de gastos generales siempre' que lasuti- 
lidades resultantes del correspondiente ;

; ejercicio justifiquen el monto ,de esas 
asignaciones de conformidad a las dispo
siciones contenidas en el decreto núme
ro veinte y ocho mil novecientos seten
ta y uno del año mil novecientos cua

renta y siete reglamentario de- las leyes 

nacionales doce mil ochocientos’ treinta

y doce mil novecientos «ochenta y tres, ‘ 
debiendo reducirse las referidas asigna
ciones a las. cantidades que prpporcio-

especialmente a los socios gerentes don .-
'. Miguel’ Viñuales y don Ramón Aznar 

para que, cualesquiera de ellos, indistin
tamente, pueda constituir en la Capital 
Federal u otro punto de la República,. 
Otra sociedad de responsabilidad limita
da que '.explote los mismos ramos que

• tiene por objeto, la sociedad actual-.y a 
’• la cual esta última ingresaría con el ca- 

’-pital que se determine o para que ad
quiera por compra casas de negocios ya i 
establecidas- en los mismos ‘ ramos, pu-- |. 
diendo a tales efectos fijar el monto de I , . , , , , .
capital,, nombre de la sociedad, objeto, ’ P°r los gerentes un balance del activo y 

• ‘ -i- . - ■nnciir,-, da lo oamaHorl £»( nrita HpnPYPl Qm--.domicilio, término, - proporción para 
distribución de utilidades o pérdidas, de-

lá pasivo de la sociedad, el que deberá ser 
i firmado por todos dos socios dentro de 

. .’ .signación de gerentes o administradores y s^ulentf su .terminación.
■ ", todas las demás cláusulas, qué sean necé- ¡ j í"i

’, sarias y convenientes a tales fines, suscri- 
' ■ biendo los respectivos contratos. OCTA-

: VA: Los gerentes rio podrán, compróme 
ter a lá’sociedad eñ.negocios ajenos.al giro 

. de su comercio. Tampoco podrán realizar 
por cuenta propia operaciones de las que 
tiene por objeto la sociedad ni asumir la 

'representación d'e personas o sociedades

■sérvado- dentro de ese .-término, se en
tenderá qué los socios aprueban las cons

tancias del mismo.
De las utilidades líquidas y realizadas re 
súltantes de cada ejercicio; se destinará un 

cinco por ciento' para la -formación del 
fondo de’ reserva legal.* Esta obligación 

-i ; cesará'citando el fondo de reserva alean- 
- \ J . Lee a un diez por. -orento,-del capital sus-

’’igualmente prohibido realizar presta- cripto. El resto de las utilidades.se dis- 
ciones a título gratuito - y • obligar tribuirán en la -siguiente' proporción:

utilidades.se
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nalrnente correspondan de acuerdo a la 
citada disposición reglamentaria. En ta
les casos si las sumas extraídas fueran 

. superiores a las que correspondan, las 
diferencias resultantes se cargarán en las 
cuentas personales de los socios. VIGESI 
MA TERCERA: En caso de que la socie 
dad diera pérdidas o de que por cualquier 
otra circunstancia no fuera conveniente

é . . ■
Viñuales——No vale; — JOSE ROYO. —1 a quien se le abonará su capital en veinte 
MIGUEL VIÑUALES. — P. PALACIO, j cuotas mensuales e iguales con mas el inte 
---- J. RANG1L.--- A. VIÑUALES.----- - tés del seis por ciento anual, sin retribución 
R. AZNÁR. ---  R. VIÑUALES.--- J ! algu'ña por cualquier otro concepto. CUARTO:
GARRIDO.'-^'ANTONIO MURO. --

'■V. A. FRANCESCHI. — Tgo.: Julia 
Torres. — Tgo:: Emilio Díaz. —; Ante 
■mí: A. PEÑALVA.----Hay un sello y
una estampilla.

la continuación de su giro, podrán pro | CONCUERDA con su matriz que pasó 
cederse a su -liquidación, si así lo resol-1 ante mí y queda en este Registro nú- 
•viera la junta de socios, con un número Jmero Diez a mi cargo; doy fe. — Para 
de votos que representen por lo menos la sociedad “Viñuales, Royo, Palacio y 
un setenta y cinco por ciento de las cub Compañía — Sociedad de. Responsabi ■ 
tas de capital. — VIGESIMA CUAR-jlidad Limitada”, expido este primer tes- 
TA: En caso de fallecimiento de cual • j timonio en siete sellos de un. peso, nume 
quiera de los socios, las cuotas de capi irados sucesivamente: del ciento sesenta 
tal correspondientes al s'ocio fallecido ly tres mil setecientos, sesenta y uno -al 
resultantes del último balance que se bu ciento sesenta 'y tres mil setecientos sé- 
biera practicado,, les serán'devueltas a senta y siete, que sello y firmo en el lu- 
sus sucesores legales en ocho cuotas se
mestrales e iguales, con más el siete por 
ciento de'interés anual que se liquidará 
desde la fecha del último balance. — VI 
GESIMA QUINTA: En caso de liquida-, 
ción de la sociedad por fallecimiento de 
alguno de los socios, el capital del socio N8 3591 — PRIMER TESTIMONIO NUMERO CIN 
fallecido será abonado preferentemente, CUENTA Y SIETE. — "M. NADRA Y COMPA- 
una vez cubierto el pasivo de la socie 
dad. — VIGESIMA SEXTA:.Toda du- MITÁDA* 
da sobre la interpretación de este'contra- Argentina, á treinta y un día del mes de mar- 
tó o divergencias entre los socios, de 
cualquier naturaleza que fueren, serán 
resueltas por árbitros o arbitradores ami

El capital social queda fijado e'n la suma de 
cuarenta mil peses moneda ndcioncí, represen 
lado por cuarenta cuotas’dé un, mil pesos mo. 
neda nacional cada úna. Picho capital se apor 
ta por partes iguales, o'sea diez cuotas d’e un, 
mil pesos cada una por cada -socio,, capital . 
que queda totalmente integrado en dinero eíec 
li’vo. QUINTO: La dirección’ y administración 
de la sociedad estará' a cargo de los socios 1 
don José Abrahani' Yazlle y don Michel Nadra 
como gerentes; a quienes se designa en él ca 
rácler de’tales por el término de un año.a 
contar desde - hoy y los que tendrán indistinta £ 
mente la representación de la sociedad en todos ‘ 
los actos, operaciones y negocios en que la mis ■ 
ma intervenga o sea parte. Las facultades, que 
derivan de la administración comprenden: ajus 
lar locaciones de servicios; comprar y vender 
mercaderías; exigir fianzas; aceptar y otorgar 
daciones en .pago, hipotecas.y transferencias 
de inmuebles, adquirirlos, y venderlos, cbnvi 
niendo sus' condiciones y precios; otorgar toda 
clase de cancelacione’s y suscribir las escritoras 
respectivas; verificar oblaciones, consignaciones’ 
y depósitos de efectos o de dinero; conferir 
poderes especiales o generales de administra '' 
ción, delegando a un tercero’ las atribuciones ’ - 
preinsertas y otorgarlos sobre asuntes judiciales 
de. cualquier clase y jurisdicción que fueren; 
cobrar y pagar deudas activas y pasivas; rea 
¡izar operaciones-bancadas que tengan por ob
jeto retirar los depósitos consignados o nombre 
de la sociedad, cederlos y transferirlos, giran - 
do sobre ellos todo género de libranzas á la 
orden o al. portador; tomar dinero ’ prestado 
de los Bancos o de-particulares y suscribir las 
obligaciones correspondientes; descontar letras 
de cambio, pagarés, giros, vales, conforme u 
otra cualesquiera clase de créditos, sin limi 
tacióñ de tiempo ni de cantidad; firmar letras 
como
listas; adquirir, enajenar, ceder o negociar de 
cualquier modo toda clase de papeles de crédi 
to pública o privado; girar cheques con provi - 
sión de fondos o en descubierto por cuenta 
de la sociedad y cargo de terceros; pudiendo, 
en fin, realizar cuantos mas actos sea propios 
de la administración. El detalle de facultades 
que antecede es simplemente enumerativo y. 
no limitativo, pudiendo, por taanto, los socios 
gerentes, realizar sin limitación alguna todos 
los actos y gestiones necesarios para el amplio 
ejercicio de sus-funciones - de administración. 
En ningún caso los gerentes podrán compro 
meter a la sociedad en prestaciones a títulos 
gratuito, siéndoles, asimismo, prohibido’ otorgar 
personalmente fianzas o garantías a terceros:- 
SEXTO;'Si vencido el plazo de un año, por el 
que se designa a -los actuales gerentes, ¡a Jun 
ta de socios no resolviera su reemplazo o con 
jirrrjación por otro período, seguirán en el ejer 
cicio de sus funciones ® hasta que se produzca 
la correspondiente decisión • de la Junta y se 
hagan las publicaciones establecidas por la Ley • 
SEPTIMO: El socio gerente don José Abraham 
Yazlle,' tiene la obligación de .dedicar fbdo 
su tiempo a, la atención de los negocios socia 
les y comp retribución de .ello gozará de una 
asignación.mensual de trescientos pesos mone 

... deberá hacerse mediante telegrama cola- ' da nacional, que se cargará a la cuenta de 
clonado. En este caso la sociedad se conside gastos generales: En cambio el socio gerente 
rará disueltá solo en cuanto al socio retirado, don- Michel Nadra no está obligádo a la aten

gar y fecha de su. otorgamiento. 
ARTURÓ PEÑALVA — Escribano. 
Importe § 234,50.

S e|8 ál 13|4|948. •

ÑIA — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-
En la ciudad de Salla, República

a.i de mil novecientos cuarenta y ocho; ante 
i mí; Arturo Peñalva, escribano, y testigos que 

i_ _ ______ „ _ ____________ __ i i a) final se expresarán, comparecen: don MI-
gables componedores nombrados uno , CHEL NADRA, soltero, sirio; don JOSE A'BRA- 
pór cada parte, quienes tendrán ’ facultad 
para nombrar un décimo árbitro en caso 
de que no se pusieran de acuerdo para 
laudar.’ El fallo de los árbitros será, in 
apelable y obligará en última instancia 
a-las partes.----VIGESIMA SEPIIMA:
En todo lo no previsto en el presente 
contrato esta sociedad se regirá por las 
disposiciones de la Ley número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco sobre socie
dades de responsabilidad limitada y por 
las disposiciones del Código de Comer
cio y código civil que se conformen con 

’ su naturaleza jurídica. — Todas las cláu
sulas del contrato de fecha veinte y dos 
de febrero de mil novecientos cuarenta 
y tres y de su modificación de fecha pvi 
mero de junio de mil novecientos cua 
renta y seis, que no hayan sido modifi
cadas por lá presente escritura, quedan

• subsistentes. — En la forma expresada 
dan por terminado este contrat'o y se 
obligan con arreglo ti derecho. — En 
constancia, leída y ratificada, la firman, 
como acostumbran hacerlo, por ante mí 
y los testigos doña Julia Torres y don 
Emilio Díaz, vecinos y hábiles, a quie- ¡ 
nes de conocer doy fe. — Esta escritu-■ „„„„ _____ —

. ra redactada en ocho sellos de un peso, | “Adentro Tíuéra de la Provincia. TERCERO

HAM YAZLLE, casado en primeras, núpcias, ar 
■ geniino naturalizado, don SIMON 'AMADO, viu 
' do de primeras núpcias, sirio, y doñ. ASAD 
, CHIBAN, casado en primeras núpcias, sirio, los 
1 tres primeros de este vecindario, domiciliados
• en la Avenida San Martín número ochocientos 
sesenta y uno, en la calle Santiago del Estero, 
número novecientos quince y en la calle Flori
da número doscientos veinte y cinco, respecti-

• vamente y el último vecino de Tarlagal, juris- 
dicción del departamento de Orón de esta Pro-

¡ vincia "y accidentalmente aquí; todos mayores 
' de edad, hábiles, a quienes de conocer doy 
fe y. dicen: Que han convenido en la constitu 
ción de una sociedad de responsabilidad. limi 
tada, y en consecuencia, vienen a formalizar 
el contrato respectivo en los siguiente^ térmi
nos. PRIMERO: Los cuatro comparecientes cons 
tituyen, desde luego una sociedad de responsa
bilidad limitada para dedicarse al comerció 
en los ramos de fabricación y venta de esco
bas, plumeros y artículos afines -pudiendo am
pliar sus actividades a cualquier otra industria 
o comercio, si así lo resolví era da Junta de 
sociog. SEGUNDO: La sociedad girará con la 
denominación de "M. NADRA-Y COMPAÑIA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA" 
y el asiento de sus operaciones será en esta 

I ciudad de 'Salta, pudiendo establecer sucur-

aceptanies, girantes, endosantes a ava

números: del ciento sesenta y un mil 
ochocientos treinta y 'dos al ciento sesen
ta y un mil ochocientos treinta y odio 
y ciento sesenta y_ dos mil seiscientos 
treinta y cinco, sigue a la que, con el nú 
mero anterior, termina al folio trescien 

tos cinco, doy fe. — Raspado: cuotas-s 

-s—se—M—once—décimo — Vale. -— 

Testado:. Pantaleón Palacio—y Miguel

El término de duración de la. sociedad será 
de cinco años, contados desde hoy. Cualquiera 

' de los socios podrá resolver su retiro de la 
sociedad, debiendo en tál caso, dar aviso a los 

, otros socios de tal dicisión con una anticipación 
seis meses. A Jos .efectos del cumplimiento 
este término la notificación correspondien

de 
de

Le



PAG. 14 SALTA, 8 DE ABRIL DE, 1943 BOLETIN OFICIAL

dedi—Oct. Vale. JOSE A. YAZLLE. SIMON AMA 
DO. MICHEL NADRA. ASAD "CHIBAN. Tgo:Ju 
lia Torres. Tgo: Emilio Díaz, Ante mí: A. PEÑAL 
VA. Hay un sello y una estampilla. CONCUER 
DA con su matriz que pasó" ante mí y queda 
en este Registro número Diez a mi cargo; doy 
fe. >— Para la sociedad "M. Nadra y Compañía 
Sociedad de Responsabilidql .Limitada" _expido 
este primer testimonio en cuatro sellos de uri 
peso, numerados sucesivamente: del,, ciento se 
senta y dos mil seiscientos treinta y seis al 
ciento sesenta y dos mil seiscientos treinta y 
nueve, que sello y firmo~en el lugar y fecha 
de su otorgamiento.

ARTURO PEÑALVA — Escribano ■
Importe $ 122.—. tfé|3 al 8|4|48. Llámase a licitación Pública para el día 3 

de mayo de 1948 a horas 16,. para la construc 
ción de un Edificio destinado á Estación Sani 
taria en Id localidad de Santa Victoria, (Depar 

_________ lamento del mismo nombre), cuyo presupuesto 
N9 3592 — DISOLUCION PARCIAL DE SOCIEDAD ’ Oficial asciende a la suma de $ 172.991.^2 

A los efectos del artículo 12 de la Ley N.o
11645, sé hace saber que, por documento pri 
vado, se ha realizado la transferencia de Diez 
Cuotas de Capital, de Un ■ mi! pesos cada una, 
y derechos, acciones y obligaciones que perte 
necían al socio señor Fernando Villa (hijo), en 
la Sociedad d'e Responsabilidad Limitada ”Fei 
rhurst y Villa Hermanos", que gira en la loca 
lidad de Metán, a-favor de los dos socios res 
tantes señores Eduardo Fairhurst y Enrique Vi 
lia, en partes iguales, y con anterioridad a! 
.l.o de enero del cte; año, continuando la so 
ciedad con iguales cláusulas y razón social 
que la establecida en el respectivo contrato 
social, inscripto al folio 259, asiento 1556, de! 
Libro N.o 29 de Contratos Sociales. Metán, 28 
de febrero „de 1948. — Fernando Villa (hijo), 
Eduardo Fairhurst v— Enrique Villa.

Importe $ 12.—. e¡5 "al 9|4|48.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

fecha, hasta el 5 de 'abril, inclusive, mediante 
el pago .de los gastos de remáte. ■■■..— - ■ 
RESCATES': Sé los admitirá hasta el día mis
mo' de la subasta.

EL 'GERENTE.

■ e|31|3 <xl ,8|4|48.

: LICITACIONES PUBLICAS íc

N! 3589 — LICITACION PUBLICA
MINISTERIO. DE ECONOMIA’ FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS DIRECCION' GENERAL DE" 
ARQUITECTURA Y URBANISMO;

en 
ca 
en

•.ción permanente de.la sociedad,.pudiendo p no 
hacerlo, según sea su voluntad. OCTAVO: 
Anualmente el treinta y uno de marzo, se prac 
ticará un balance del activo y pasivo de la so 
ciedad, el que deberá ser firmado por los 
socios dentro, de. los ‘diez .días' siguientes a su 

. terminación. * Si dicho balance no fuera firma 
do u obsefvaáó dentro de ese término, se en 
te'nderá que los socios., aprueban las constan 
cías del'mismo. De las utilidades líquidas rea 
lizadas que resulten de cada ejercicio ecpnó 
mico se destinará un cinco, por ciento para la 
formación del fondo de reserva. legal; obliga 
ción que cesará cuando ese fondo alcance a un

■ diez por ciento del capital 'social. El noventa . 
y cinco por ciento restante de' .las utilidades-1
mientras deba efectuarse la retención para Ja .

. formación del fondo de reserva legal .y la'to 
talidad de las utilidades una vez integrado di 
cho fondo se distribuirá por partes iguales 
tre los cuatro socios. Las pérdidas, "en su 
so, serán' soportadas por. los contratantes
igual porporción. NOVENO: Lo. socios se reuní 

■rán en Junta cada.vez que lo estimen conve 
niente para considerar la marcha de dos ne 
gocios sociales y adoptar las medidas que con 

‘ sideren oportunas para su.mejor desenvolvimien 
'to, dejando .constancia de ello en un libro de 
Ac.las que se llevará al efecto. Cada socio ten

■ di ó un número de votos igual al número cuo 
tas de capital suscriptas y las resoluciones se 
rán temadas por simple mayoría de votos, sal( 
vo'las excepciones establecidas por la Ley. 
DECIMO: Las utilidades resultantes de cada 
.'ejercicio podrán ser retiradas, por los socios,

. pero, si desearan dejarlas en la casa, ellas les 
serán acreditadas en sus respectivas 'cuentas 
personales y gozarán, de un interés del seis 
por ciento.-anual. DECIMO PRIMERO: En casa 
de fallecimiento de alguno de los socios, la 
sociedad solo se considerará disuelta con res 
pecio al socio fallecido, continuando su giro 
hasta la terminación del contrato. En este caso, 
el capital correspondiente al socio fallecido le 
será devuelto a sus sucesores en la. forma que 
convinieran éstos y los socios sobrevivientes. 
DECIMO SEGUNDO: Todas las divergencias 
que se produjeran entre los socios durante el. 
funcionamiento de la sociedad, al disolverse 
o liquidarse, serán resueltas por árbitros amiga 
bles componedores nombrados uno ‘ por. cada 
parte. En caso de que los árbitros no llegaran 
a un acuerdo absoluto, la divergencia será so 
metida a la decisión judicial. DECIMO TERCE 
RO: En iodo lo que no está previsto en el pre 
sente contrato, esta sociedad se regirá por las 
disposiciones de la. Ley nacional número once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, sobre socie 
dades de responsabilidad limitada, y por las 
disposiciones del Código de Comercio y Códi 

■gb Civil que se conformen con su naturaleza 
jurídica. En la forma expresada, los compare 
cientes dejan constituida' la sociedad “M. Na 
dra y Compañía Sociedad de Responsabilidad 
Limitada" y se obligan con arreglo a derecho. 
En constancia, leída, y ractificada la firman, 
como acostumbran hacerlo, por ante'mí y. los 
testigos doña Julia' Torres y don Emilio Díaz, 
vecinos' y hábiles, a quienes de conocer doy;
fe.‘Esta escritura redactada en cuatro sellos de PHENI?AS A REMATARSE: Las correspondientes 
un peso, números: del1 ciento sesenta y un mil 
doscientos setenta y nueve al ciento sesenta y 
un mil- doscientos ochenta y dos, sigue a la que 

con el- número anterior, termina al folio docíen
. tos setenta y cinco, doy .fe. Sobre raspado:

(CIENTO SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS CON 22|100 %}, auto 
rizado por decreto N.o 8791148 del MINISTERIO 
DE ECONOMIA FINANZAS Y.OBRAS PUBLI 
CAS.

Los Pliegos de Bases y Condiciones Gene 
rales, los entregará el Banco Provincial de 
Salta, previo pago de la suma de $ 40.— 
(CUARENTA PESOS M|N). ’

Las propuestas se consignarán a la DIREC 
CION GENERAL DE ARQUITECTURA Y ÜRBA 
NISMO (Sección Licitaciones), sito en 1.a calle 
Zuviría N.o 536, en sobre cerrado y lacrado, 
em un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad 
vigente, los que se abrirán en presencia del 
soñor Escribano de Gobierno -y de los. interesa, 
dos que concurrieren al acto.

Salta, 2 de abril de 1948.

SERGIO ARIAS Ing. 
Secretario Gral. de 
Arquitectura y Urba

nismo
Importe $ 44.30

WALT-ER ELIO LERARIO
Director Gral. de 

Arquitectura y Urba
nismo 

’ e|3|4 al 3|5|48.

N’ 3593 — LICITACION PUBLICA
MINISTERIO '.DE ECONOMIA FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS DIRECCION GENERAL "DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO
Llámase a licitación Pública para' el día 20 
Mayo a horas 16,- para la construcción de 
Edificio destinado a Escuela Primaria en 
localidad de CAFAYATE (Departamento 
mismo nombre), cuyo presupuesto Oficial

de 
un 
la 

del
as.

ciende a la suma de $ 696.783.38, (SEISCIEN

TOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS.

OCHENTA Y TRES PESOS CON 38]100 m/„), au

8909|48 del MINISTEtorizada por Decreto N.o

RIO DE ECONOMIA
Los Pliegos de Bases y Condiciones Genera ‘

les, serán entregados por 

de Salta, previo pago de 

(SETENTA PESOS M|N).

Las propuestas se consignarán a la DIREC 

CION GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBA 

NISMO (Sección Licitaciones) sito en calle Zu

el .Banco Provincial

la suma de $ 70.—

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N9 3593 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. 

Ley '11.867.
Por cinco días se hace saber que Fabricio 

Notarfreancesco, domiciliado en Caseros 670, 
transferirá el negocio de mercería, perfume
ría y anexos “Casa Fabricio", insta'ado en 
dicho domicilio, a la sociedad Fabricio No- 
tarírancesco S. R. Ltda. a constituir con Bal
domcro ’ Martínez, domiciliado t Pueyrredón 255. 
Oposiciones ante esta escribanía, Alberdi 41.. 
Salta, Abril 7 de 1948.

RICARDO R ARTAS — Escribano.de Registro.' 
Importe $ 12.

e) 8 al 13|4|48.

REMATES ADMINISTRATIVOS
N! 3580 — BANCO DE PRESTAMOS Y ASIS
TENCIA SOCIAL

REMATE ADMINISTRATIVO

A realizarse el día Miércoles 7 de abril y 
días subsiguientes a horas 18.30. 
EXHIBICION: Lunes 5 y Martes 6 de 18.30 a 
20 horas.

a pólizas emitidas hasta el 31 de Julio de 1947, 
y vencidas hasta el 31 de enero de 1948, inclu
sive.

RENOVACIONES: Serán aceptadas sin cargo 
hasta el 2 de abril inclusive y después de esta

Escribano.de
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A LAS MUNICIPALIDADES

Db acuerdo al Decreto N9 3649 del 11(7(44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de los balances trimestrales, los que

i gozarán de la bonificación establecida por
el Decreto N9 11.192 del 16 de Abril de
1946, . ■’

EL DIRECTOR,

vii'ía N.o 536, en sobre cerrado y lacrado, en 
un todo de acuerdo a la- Ley de Contabilidad 
vigente, donde serán abiertos en presencia del 
señor Escribano de Gobierno y de los intere' 
sados que concurrieren al acto.

Salta, Abril 2 de 1948.

-SERGIO ARIAS Ing. WALTER ELIO LÉRARIO 
Secretario Gral. de . • Director General d« 
Arquitectura y Urba- Arquitectura y Urbanismo 

nismo
Importe $ 53.—. e|3|4 al 20|5|48.

N9 3512(3573 — MINISTERIO DE ECONOMIA FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS.,

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA Y 
URBANISMO. ’ : • ■

LICITACION PUBLICA N.o 3|48.
. 1 •

Llámase a Licitación Pública para el día ,31 
, de Marzo de 1948, a horas’ 10, para la Adjudi
cación de las siguientes obras:

"ESTACION SANITARIA TIPO A" En la lo
calidad de Cerrillos, Capital del Departamento 
del mismo nombre, cuyo Presupuesto Oficial 
asciende a la suma de $ 170.568.42, autorizado 
por decreto N.o 8339(48 del Ministerio de Eco
nomía.

ESCUELA ENOLOGICA DOCTOR JULIO COR
NEJO EN CAFAYATE". Ubicada en la localidad 
de Cafayate, Departamento del mismo nombre, 

. cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma 
de 3 221.181.75, autorizado por decreto N.o 
8446(48, del Ministerio de Economía.

"REFECCION DEL LOCAL QUE OCUPA LA 
COMISARIA DE CAFAYATE”, de dicha locali
dad, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la 
suma de $ 10.519.67, autorizado por decreto 
N.o 8213(48, del Ministerio de Economía.
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Los Pliegos de Bases y Condiciones Gene
rales, podrán adquirirse en el Banco Provincial 
de Salta, previo pago de la suma de $ 40.—■ 
(CUARENTA PESOS M|N), por cada una de 
las dos primeras obras $ 5.— (CINCO PESOS 
MlN), por la tercera.

Las propuestas se consignarán a la Dirección 
General, de Arquitectura y Urbanismo (Sección 
Licitaciones y Adjudicaciones), sitó en Zuviría 
536, en sobre cerrado y lacrado,, con la leyen
da de referencia, en ún todo de acuerdo a la 
Ley de Contabilidad "vigente, los que serán 

abiertos el día 31 de Marzo de- 1948, a horas

10, en presencia del señor Escribano de Go
bierno y ~lbs interesados que concurrieren al 
acto. Salta, Febrero 28 de 1948.

SERGIO ARIAS Ing. WALTER E. LERARIO
Secretario Gral. de Arqui- Director Gral. de 
tectura y Urbanismo. Arquitec

tura y Urbanismo.

Importe $ 105.20 e|4 al 10(4(48.

ASAMBLEAS
. N9 3597 — SPORTING CLUB — ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA CONVOCATORIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por los Arts. 
45. y 46 de 'los' Estatutos, convócase a los so 

1 ci'os VITALICIOS, ACTIVAS AD-HONOREM y 
ACTIVOS del "Spórting Club” a Asamblea Ge 
ñera! Ordinaria, la que tendrá lugar en la se
de social de esta Institución el Domingo 25 de 
Abril del cte.. año, a horas 15, a’ objeto de 
tratar la-siguiente

ORDEN DEL DIA'
a) Conocimiento de la Memoria y Balance del 

Ejercicio.
b) Consideración .de las cuentas adminis

tración.

c) Elección dé la Comisión Directiva, por ter
minación de mandato de la actual.

Se previene a los socios , que deberán presen 
tar las listas de. candidatos con QUINCE DIAS 
de anticipación a la fecha de la’ elección, en 
Secretaría, a fin de ser oficializadas y que 
tienen derecho a voto los socios que se encu'én 
tren al día en las cuotas "y deudas con el 
Club (Arts. 54 y 41'de los Estatutos).

EL ACTO ELECTORAL'SERA HASTA LAS 17 
HORAS.

Salta, Marzo 17 de 1948.
CARMEN ANZOATEGUI DE ARAOZ — Presi

denta.
ALBERTO C. VELARDE — Secretario. *
Importe $ 9.

—------------------------------------r------------------ :------------- -
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones a! BOi 
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación- de los avisos Si- 
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cuciquier 
error én que se hubiere incurrido'.

. ________

. . Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
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